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GANAN MORENISTAS CON OBRAS DE SCT 
En su plan de inversión para el próximo año, la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT) beneficia más a estados gobernados por 
Morena y, también, al Estado de México, entidad que ese partido busca ganar 
en 2023. De los 48 mil 565 millones de pesos presupuestados por la ex Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (SCT) para gasto de inversión, el 61.3 por 
ciento será para estados gobernados por Morena y sus aliados, mientras que el 
restante será para obras federales. 
 

 

DINERO PARA VACUNAS TERMINA EN TREN MAYA 
La promesa del Presidente Andrés Manuel López Obrador de que los 64 mil 524 
millones de pesos que obtuvo el Gobierno federal al desaparecer los 109 
fideicomisos se destinaría para la adquisición de vacunas contra el Covid-19 se 
incumplió, pues el mayor porcentaje de esos recursos (26 mil 342 millones de 
pesos) terminó en la construcción del Tren Maya. 
 

 

MUNICIPIOS Y ESTADOS GANAN EN PRESUPUESTO 
Con dos billones 432 mil 770 millones de pesos para gasto federalizado en 2023 
—la cifra más alta del sexenio—, las entidades serán las ganadoras del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, con un monto previsto de casi 30% 
del gasto total para el próximo año. Si la Cámara de Diputados aprueba el 
proyecto sin cambios, el año próximo, las entidades tendrán un presupuesto 
9.9% superior a lo aprobado para este 2022. 
 

 

UNIÓN TEPITO Y CÁRTEL JALISCO YA OPERAN JUNTOS EN EDOMEX 
Unión Tepito y el Cártel Jalisco unieron fuerzas para crear una organización 
delictiva que opera en el noreste del Edomex y es denominada Nueva Alianza. 
Informes de la Fiscalía mexiquense, a los cuales Milenio tuvo acceso, revelan que 
El Betito (hoy preso) y El Primo encargaron la plaza a El Bam Bam, un 
estadounidense de 29 años.  
 

 

GANAN ESTADOS DEL NORTE CON EL NEARSHORING, AFIRMA BANXICO 
México se ha beneficiado de la relocalización geográfica de empresas, proceso 
conocido como nearshoring, por la crisis sanitaria y eventos geopolíticos, que 
han impulsado la entrada de IED y producción manufacturera, principalmente al 
norte del país, aseguró el Banxico.  
 

 

ÍNFIMO GASTO DE EU EN LUCHA ANTIDROGA 
Los recursos que Estados Unidos gasta en atacar el suministro de drogas ilícitas 
“palidece en comparación” con la dimensión del mercado de narcóticos en ese 
país, reporta un documento del Senado estadounidense sobre el control 
internacional de estupefacientes. Menguar el suministro y flujo de esas 
sustancias absorbe 17 mil 400 millones de dólares para un mercado con valor de 
150 mil millones de dólares sólo en ese territorio, pero que a nivel mundial 
alcanza 652 mil millones de dólares, detalla. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd56cc8f75ac4085831d4f28061740d8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aed6e0ac97c61716253fff1a2f39f9e0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a14e28414819af94cb9038013f24d03.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8533f502c3391fe7e5dff64005a257b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a9e803f93c6fda924e20becde2f3c26.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b3fc1f31fbc01a1ce491f9d070f1fe9.pdf


 

UTILIDAD DE AFORES EN AGOSTO CAYÓ 69% ANUAL EN TÉRMINOS REALES 
La Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro (Consar) reportó que 
las 10 administradoras de fondos para el retiro (afores) tuvieron una utilidad de 
3,189 millones de pesos al cierre de agosto, lo que significó una caída anual de 
68.9% en términos reales. Los datos oficiales revelaron que siete de las 10 
administradoras de fondos registraron utilidades al cierre de agosto. 
 

 

AVANZA TREN MÉXICO-EU-CANADÁ 
A partir del próximo año, una sola red ferroviaria va a unir a México, Estados 
Unidos y Canadá, lo cual va a dejar un crecimiento de doble dígito y un aumento 
de un billón de dólares, en los siguientes cinco años, para Kansas City Southern 
de México (KCSM), afirmó su presidente Oscar del Cueto. 
 

 

19S A CINCO AÑOS VIDAS SIN RECONSTRUIR 
Como parte de los programas de apoyo a los damnificados, la Comisión para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México ofreció dos opciones a quienes no 
pudieron rehabilitar o reconstruir porque los terrenos de sus viviendas fueron 
catalogados inhabitables y de alto riesgo: vivir en uno de los 330 departamentos 
que el Gobierno construye en la Unidad Habitacional El Porvenir, en la alcaldía 
Tláhuac, o la entrega de 520 mil pesos para que compren una vivienda en otro 
estado del país o construyan en un terreno propio, ya sea en la misma ciudad o 
en provincia.  
 

 

HERIDAS SIN SANAR 
El 19 de septiembre de 2017 a las 13:14 horas, en los estados del centro del país 
se registró un terremoto similar al que 32 años atrás estremeció a la población 
en la misma fecha. A un lustro de la tragedia más reciente, todavía hay heridas 
abiertas y víctimas sin justicia. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a4438a88befb25ed9f52a191dc341ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/48ce8fac70cb411f71d8e98ff1830008.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22486899710c32a8807f2975f08932d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c6cb78300441993b70c0209dc42c4dd7.pdf
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GOLPEAN TORMENTAS 
A SIETE ESTADOS 
Tormentas tropicales provocan llLNias torrenciales en 
el Sureste y el Centro del l)aís. En Acapulco se frustró 
el puente vacacional. En Guerrero y M1ehoacán se 
rePQrtaron dallos en caminos. En Tlatlaya. Edomex, 
un deslave provocó cuatro muertos. PÁGINA 9 

SU ÚLTIMO 
RECORRIDO 
LONDRESª Con un f u neral de Estado 
meticulosamente planificado. Reíno Unido despide 
a Isabel 11. quien pasó siete décadas en el trono. 
La familia real, líderes de otros países y miles de 
b.-i tánicos le dan e l último adiós hoy, antes de ser 

,, sepultada en la Capilla de San Jorge. 
INTERNACIONAL ( PÁGINA 17) 

JI!•~!!!~~~. ,. 
~ -..<.-

VEN EXPERTOS DIFÍCIL LOGRAR 
INDEPENDENCIA EN GAS 
Aunqve la pn;::.mesa presi­
dencial es lograr la autosuti­
oenoa energét1Ca, en el caso 
óe4 gas natural se reo.,..ieren 
rec;l.M"$0$ millonat"tOS ~ra 
inc.Of"POl"M nuevas resetVaS y 
desarroU.air campos rentab&es. 
una meta c:ornpkada en la 
s1ruación actual del Pais. ad­

°"'rneron expertos. 
La dernand;:. acrual de 

gas es cercana a los 9 míl mi­
lk>nes de 1>1es c:Ubrlcos di.artos. 
rrWotras QU@ la producción 
es de 4 mil 855 millones de 
Pl€'S cübicos. segln datos de 
la Secretaña de Energia al pti­

l'Tll"f' semestn> del ai'\o. 
La masma Comí5ión 

~I de HO'oca.t:lvn:>s 
(CNH) considera Que ~ bten 
hay potencial para 1naemen· 
tar "" i:wodveoón de gas. tam­
b~ existen~ récru­
cos y e~ de rnen:.a~ 
do QUe d1fta.Jltan la meta. 

Actualmente. la CNH sok:> 
ha recibido dos proyectos ele 
Pemex enfocados a la pro­
duooón de gas: Cl.9tlahuac. 
un campo e11 tierra. y Lakach. 
al ac;;p.JaS proh.M'ldas.. 

David' Rosales.. socK> de 

la consultoria enefVétic;a. EJe­
vátlOl'1 VEAS. .afirmó Q.le nO 
e:ic.sten las conciciones ,... los 
1ncent1vos para desam)ll.Y 
tc:da una c:adena de produc­
CIÓl"I. di.strtbuclÓn y surv111·us.­
rro de gas lo surioent~re 
gr.ande para logwar la autosu­
ficiencia en el corto y media.­
no ~zos-

"'Sin la c:ert:kixnbre jtxf­
dica que te da un mercado 
electnco marginalisl:a y en 
adecuadas condiciones de 
COITIDe'tenc:ia. pues no va a 
oclJlir a pesar de Que exista 
el poteraal; además de~ 
habña Que competir C0J1 el 
mercado mas barato del Pla­
neta Que sigue siendo e4 de 
EstadOs Ur-.cfos. 

'"NO aeo CJ,.Je oc.......a y de­
finrt1vamente no va a oa..-nr 
antes de 2030.. no hay para 
neda un escenario~ no 
estarnos en una conc::hclón de 
$U$1.1t1,.11r et consumo (de gas) 
de la generación etécbica y 
consumo indt..tstnar'. aseveró. 

NEGOCIOS 

11111111 llD 1111111 lllllllll ll 
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RE MA 
e o R A M É X e o 

Asignan a CDMX 26% de montos para infraestructura 

Ganan morenistas 
con obras de SCT 
Marginan en Gasto 
para 2023 a estados 
d onde gobiernan 
partidos opositores 

En su plan de inversión pa­
ra el próxi1no año, la Secre­
caria de Infi-aesmJcru~ Co­
municaciones y Transpones 
(SI CT) beneficia más a esta­
dos gobernados por Morena 
y. también. al Estado de l\ lé­
xico. entidad que ese pan:ido 
busca ganar en 2023.. 

De los 48 mil 565 milk>­
ncsde pesos presu po..esrndos 
por la ex Sccretarfa de Co­
mu nicaciones y TranspOrtes 
(SCT) para gasro de inver­
sión. el 61.3 por ciento SE.....-::1 
¡xu~ csmdos gobe.rnados por 
~1orena y sus al i.ados. micn­
crn.s que el rest.J.ruc serfi po:rn 
obras !Cdernles. 

Los est:>dos gobemodos 
por PA..'í, PR.J o M.rn.imienro 
Ciucfadano no ::tp..'U'eCen en la 
propuesta presupue:stal con 
recursos, excepto Ourango. 
pero en un proyecto conjun­
to con Sinaloa. gubemado por 
e l m .orenisca Rubé:n Roe.ha. 

Conforn¡e el docum.en­
to que deberá se.~ n..'"V'isado 
y aprob<>do poo- el Congreso. 
dd roen! del ¡;;>.st<>. 29 mil 771 
millones de (X"SOS serian e.a-

PARTEN Y SE REPARTEN 
Pro yecto d e P1"esupuesto SICT. <mmones Oe' pesos> 

Proyectos Para estados 
nacklnales.:. de~ 

Proyectos de inversión: 

$48,565 
CDMX- Oaxaca- S1naloa 595 
Eclornex $11,874 Verac:ruz 1,258 ve.acruz 477 

OR s.soo Hidalgo t..J.09 BC 4n 
COMX 868 Tabasco 3SO 

SlP 3 . 142 Dura~ BCS 329 

Guerrero 2,904 Sen.aloa 605 Cli1apas 140 

n:ili?-1.dc.Jis :. pr'O)'CCtOS en &l­
j:i C.aJjfon1b,. Baj::. Californi.3 
Sur. Chbp:lS,, Guerrero. Hi­
dalgo. Oaxaca. Quumuu Roo, 
Sinaloa. Tubasco, Veracruz y 
Ciudad de México. en ma­
nos de l\1orena,. y ;:i S::in Luis 
.Pocosí. acru.alinence gobern.:i:­
do por .Ricardo Gallardo, del 
Partido Verde. 

Es ros recursos federa­
les serían uciliza.do.s en 1::. 
const:rucc ión de c::irret:e­
ros )• caminos rurales, in­
fraestructura aeropOrtunria. 
m~ntcnirnienco, proyectos 
ferrovi:uios,. transporte ma.-

sivo de pasajeros e incluso 
m.ancenim.ienco del Siscenu 
Saceliml l\1ex:icono (Mexs:;:11r). 

La Ciudad de ~1-éxico es 
b enrid::id m.:is beneficiad::i 
con 12 m.il 876 n1ilJones_ 26 
por- elenco del CQC.;l_I nacional_ 

De ese 1nonro. 868.6 nú­
llones serian para proyectos 
sólo en CD1\1X, 133.5 millo­
nes par.a proyect:os con"lpar­
tidos con Sonora -el Progra­
n1a de Mant:enirnjenco de 
Me:xs..1t- y u_ mil 874 millo­
nes pura obras <."éMnpru-tidas 
con d Estodo de l\ léxico, en­
tid:id que Mocena buSCl ga-

nn.r el próximo año. cuando 
se n::nov-Jr::\ la Gubt."1'Tlatu.ra. 

Enrrc los proyectos que 
3Jllbas entidadc..--s L-Omp:u1:en 
se encuenO"::ln obras. prioriro.­
ri:.lS del Gobierno federal, co­
n'lO b prinllC:f'3 etapa del ""lren 
interurbano l\léxico-Toluca. 
al cual J>f'C'"-én desci rur 7 mil 
millones de pesos,. la ampli3'­
ción de l:J. Líne.:i 1 del Tren 
Suburbano Lecherfa..Jalto­
can-Al.FA con núl 250 millo­
nes yel Sistem.a Integrado de 
Trnnspon:e en la Zona Orien­
te del \hllle de ~'léxico con 3 
mil 624 millones de pesos.. 

Ot.-os estados benefi­
ciados con la inversión vfa 
4l SICT SOtt san Luis Poto­
sí, t.-on 3 mil 142.2 miUones 
de pesos para conscruir ca­
rT'CCeras,. a..<;:Í COITIO Qu intnll3 
Roa. <.."Qll S m il 508 mil lonc...-.g 
de pesos para el rnisrrta ni­

bro, Guerrero con 2 ntil 9<Xl 
millones e Hidalgo con mil 
109 millones. 

El coordinador del PRJ 
en la Cámara de Diputados,. 
Ruben .:\1-oreir3,. condenó la 
distribución del Presupues­
ro de la SlCT y advirtió que 
i.Jnpulsar.ín W"la mocfificac..."ión. 

Dijo que con"'Oeaci a Ig­
nacio l\1.ier. coordinador de 
la bancada de J\1-orena. pa­
ra que se :1pruebe un presu­
puesto mis equitativo par3 
todos los ""'t:>dos. 

HOY A LAS 12:19 HRS. SONARÁ LA ALERTA SÍSMICA COMO PARTE DE UN SIMULACRO 

1 En la secundana Jaime 
Torres Bod€t. de Toch1mllc:o. 

seis salones se Qvedaron 
con daños pties m los 

reconstruyeron n i los tiraron. 

RUINAS 
EMOOONALES, 
AS AÑOS 

DEL SISMO 
Karta Santos taneoo Junto con 
su suegra. Mat•lde Téeez.. en el 
c::o1apso de4 echfic:io de Zapata 
56. Alceildia Benito Juérez. du­
,_..., el~S. 

J~:3~~-
~ tamentos def edficio siniestrado.. 

~y~~~~:~ 

lransan en Puebla con reconstrucción 
de recibir a~ emocional del 
área espec:iaizada de ta Ftsealia 
General de Justicia. ademas de 
que. debtdo a la pandemia. sus­
pendieron eJ servido de terap.a 

A cinco años del 19-S, in'\.'l..""S­

~raciones en curso r°C'·elan 
que 134.S m.i Uorx:.--s de péSóS 
de recursos públicos paro re­
habilitar escuelas en Puebla 
fuet·on canal i"Z.o.ldos n empre­
sas funr.asm.a.. 

L.as obr:.ls en rca lidnd 
fueron ejecutadas y P'>l!"das 
por fundaciones prh":l<bs o 
por padres de frunilia. 

Del roc.,.1.l de i-ecursos ba­
jo investig.:ición penal y ad­
tn.in.ist::r.ltiva. 26.2 millones 
de pesos fueron pagados a 
la en"lpresa. lnfraescructuras 
G lob::.les 220. cuyo propie­
tario. según su actn consriru-

tiva es Marco Emilio i:\1.ará­
nez Tr::islosheros, quien en 
el c.-ont:rat:o 6gu.ró como ~-u 
.adaninist:rador. ;;'lunque el do­
m.icilio que registró no existe. 

Los rcsron•cs 108.3 mi­
llones de pesos se pag::iron 3 
otras cuatro cnipresas. un3 
de las Cl.L31es está inscrita en 
el lisrodo definitivo del SAT 
de concribuyences con 3C;ti­
..,.;dadcs i nexist:cnces,. mi cn­
a-as que bs tres resmntes fue­
ron creadas con daros fal­
sos usando idencid.ades de 
personas y d01nicilios que 
no con-espondeo a ninguna 
actividad empresarial. A es.­
ce grupo se le encargó la re­
C.'Of'lSOUC..-ción de 445 escuelas.. 

.Entre las escuelas que 
fueron usadas p._'U'3 falsear el 
1§.'Sto e..ti la Secundaria Téc­
nica Teniente .José Azuec:a,. <.-n 
S.-m Juan .Arne<:3c. municipio 
de Atz:ittihuacan~ en las fal­
das del '"'lcán Pl>pocatcpetl. 

Rogclio Arclbno, quien 
fung:ió oom<:> presidente del 
COrnicé de P.:\dn..--s de F:unili:;l 
de la escue:l~ confinnó que. 
corno lo l'C'VCI a un:. pl3C.l en 
el plantel~ fueron las fi.mda­
ciones BBVA Banco1ner. Ka­
h.tz.,. .además de fa organiza­
ción Mexichern y el N:.cional 
~lonte de Piedact quienes pa· 
g;uun la 1~nstrucción. 

PÁGINA 7 

partia.Jf.ar al QUe aaJdian. 
El esposo de Karla e hito de 

M~ Martin Hernandez. des­
crbe las. sec:::ueaas que aun pa­
decen SUS hiJOS. 

-se vofvterOn muy apáticos. 
muy tristes.. Hace rato m1 hltao 
me dec:áa: ·papé, si se siente feo 
no~ .ai mam6. veo a mis pn­
mos y si r.ace fatta ese canno de 
mama·: la verdad, me rompió~ 
corazón"'. narró Martin.. 

~inicialmente reci­
bíeron soporte psicofógk:o del 
DI F y det Cenrro de Apoyo So­
cK>jt..ridico de la Fl5C.alla. dejaron 
de aa.1dir porque les cance0-
ban las citas de último mir&Jto y 
habia saturación.. 
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EL UNIVERSAL 
E L GRAN D 1 A R 1 o D E M É X 1 e o O EIUniY<!<salOnllne O @El_Unlv<!rsal_Mx S20 

Lunes 19 de septiembre de 20Z2 

1 MAGEN IIl O!A 1 
ACAMPAN PARA EL FUNERAL DE LA REINA 

Londres..- Pese al tr-to. rniies de personas acarnpan>n desde ayer- par"a no pet"derse el ..-ecorrido, esta 
mañana, de la procesión fúnebre de Isabel 11, fallecida et 8 de septiembre y quien hoy será sepultada en la 
Capilla de San Jor-ge. Cientos de dignat arios a sistieron a l servicio r-eligioso. lnde.r Bugarln/Enviaclo 1 A23 f E. ~ wel:J 

' ~ SIDllU>dilb 

~-.--Sil :--11111 

Dinero para vacunas 
termina en Tren Maya 
D e 64 mil 524 mdp conseguidos con la desaparición de los fide icomisos sólo 6 mil 35 mdp 
(9.4%) se usa ron para comprar antígenos y 26 mil 342 mdp se d estinaron al ferrocarril 

La pron-.csa del pn;$idente An­
drés Manuel L.ópez Obmdor de 
que los 64 .mil 524 millones de 
pe:sios que obnivo el gpbien:JIO fe­
deral al dcsaparcccrlosl09 fidci ­
<X)l'l11isosse destinarla para la ad­
quisici6n de vacunas conua el 
Covid-19 se incumplió. pues e:I 
mayor po.rcentaje de esos recur­
sos (26 n ül 342 1n moncs de pe­
sos) ce:nninó en la co.lSl:lUcXión 
del Tren Maya. 

Según la respuesta que dio la 

OPINION 
I NAalil ____ ---

AS C3tJs lIIEI rn - --­
AJ --ae~ 
A9 A$l:io ltre 
An P.UDMtttnó'.J 
A20 P;Da 2:B> 
A20 lLleW O'.nD.0 VedJ 
A20 M<IIm mm 
421 lfllnJW Cllro 
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-Ese ahorro. ¿a c1onc1e 
va a ir? meen los Que no 
nos ven con lmenos 
oJos Que al Tren Mava: 
no necesariamente. 
Es un recurso para 
comprar vacunas-

1 HIST~IA 

Sec-etaria de Hacienda a las pre­
guntas: parlan:lenmrias: de sena­
dores con modvo d e l Tcrccr ln­
fonnc de Gobierno. a laque ru~ 
acceso EL UNIVERSAL.. se re­
portó que sólo 6 mil 3.5 millones 
depesos(9.4%)sedestinaron a la 
compra de vacunas. 

Hacienda inforrnóqu eal Pro­
grama de Apoyo F'manclero a 
Mic:roempresa:s se le des tinaron 
25 mil millones (38.9%). al I"'!!P 
del F ideicomiso E-M&cioo,. 2 mil 
491 millones (3.9%): al Mejora­
nUenco Urbano. mil 861 mil mi­
llones(2.9%): a1 Ferrocarrildells-

AS años del 
19-S,las 
historias de la 
reconstrucción 
Damnificad os señalan que han 
inve rtido para t e rminar trabajos 

SALVADOR co·RONA 
~~n~LQNK..llLll'" 

trno de Teh.uant:epec. mil 495 
millones de pesos (2..3%): al Tren 
Ligero de Guadalaj:ua. 8S2 mi­
llones de pesos (L3'!E.): al Progra ­
ma de Vivienda Social. 216 mi­
llones (<>..3%) y Bebedecos de es­
cuelas.. 213 millones (Q.3%). 

En ocrubfe d e 2020. el Con­
greso aprobó una rcfonna- im­
pulsada por los legisladores de 
MOl'"eCla. pn.r.:idesaparecer 109 fi­
de.icontisos - sin esuucnua"'- a 
fin de que ese d inero fuera rein­
cegrado a la Fede:racíón. y se rea­
signara al sect:o r salud. 

! NACIÓN I A4 

.Juana d e los Sant:os pidió un préstnmo para acabar 5U c asa.. 

• 
tados del sur de Ja Ciudad de 
l\iexico por el terre:IDOto de hace 
cinco años. cuando decenas de 
vivien das resultaron dañadas o 
cnlaps=vbs por el temblor. 

METROPOLI 1 A14 Y A1S 

SN ACLARAR 1.300 
MDP EN MORROS 

I ESTADOS I A18 

Video 
___ ... _ 

.Juana de los Santos. ha.bi­
tant:e dcl pueblo d e San 
G regorlo Adapuloo. Xo­

c:himilco,. recibió hace tres afias 
una vivieud.."l reoonsttu.ida tras 
el stsrno del 19 de sepOembre de 
2017; s in embru¡i;p,. tramicó un 
crédito de 140 n1il pesos,. pues no 
est:aOO ten:nin.ada y ella necesi­
taba establecerse eras dcxmirva­
rios meses en la calle. 

San Gregorio Atiapuloo fue 
uno de los poblado6 más afee-

EN CDMX. 80% DE AVANCE: COMISIONADA -
1 ENTREVISTA 

AtfJANIMW ~RNANOEZ BRt4GAS 
p,.esldente nacional del I M EF 

"EL PROXIMO AÑO 
SERA MUY DIFTCIL:' 

METROPOLJ Al3 

"El hecho de oue (las 
exportaciones) estén 
disminuyendo nos preocupa (...) 
todavra falta un camino largo por 
recorrer en cuanto a la inflacion-

I CARTERA I A2S 

1 EJUREVISTA 
WOLFGANG ocrn 
Embajador- d e Ak:!fnanla 

"MÉXICO DEBE 
AYUDAR A 
CONSEGUIR UN 
MUNDO DE PAZ" 
En el marc o d e la visita 
a Méxic o del presidente 
a lemán Frank-Walter 
Steinrneie..-. el 
e mbajador habla del 
peso que tie ne nuestro 
país e n la regió n 

-Nadie puede ser 
indiferente ante estos 
sucesos. sea la violencia 
de los cáteles. la 
violencia contra las 
muieres. las 
desapariciones forzadas 
o los asesinatos l1e 
periodistas-

I MUNDO I A22 

AMLO: DESECHAN MJ PLAN 
DE PAZ POR INTERESES 

1 NACIÓN I A2 

• ESPECTACULOS 

GUERRA Y 
CERVEZAS 
Zac Efron ~ The gireo­

test- becr' ru.n ~. peHc uLa am­
b ientada en 1967, y r-cffc.XlOna 
sobre conflictos békos.. 1 A28 1 
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SE ALÍAN CON LA MAFIA El Cártel del Pacífico tejió vínculos con un grupo albanés que utiliza casinos. 
restaurantes y empresas para lavar dinero del narcotráfico. Primera I Página 16 
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$20. 00 

A 5añ.osdel 
195, persiste 
deterioro 
PORArlDR~S MENOOZA 

La reconstrucción de vi­
viendas. escuelas. hospi­
tales. djnicas e inmueb1es 
cuhurales. h istóricos y ar­
risricos que resulra.ron da­
ña d os con los sismos de 
septiembre de 2017 aún 
está Jetos de completarse. 

Este 2022. a cinco años 
de los stnlesnos. como 
parte del Programa Na­
c l onal de Reconstruc­
ción (PNR), e l gobierno 
tiene 198.4 millones de 
pesos comprome11dos 
para Ja reconstrucción de 
74 planteles educativos. 
cuando en 2021 ret-iabiliró 
apenas s.iete. 

En materia de salud. 
en 2021 se destinaron 
333.3 miJlones de pesos 
para och o acciones de 
Tehabllltaclón e n cinco 
u nldades m édicas de (res 
enUdad es. mlenuas que 
para este a.no al.ln est<1.n 
p rogramadas 24 acciones 
en 20 unidades. 

PR•M ERA 1 PÁGtNA 6 

HOY 
SIMULACRO 

12:19 
HORAS 

Sonara a alerta 
5 s m ca. tome sus 

prev•sones 

CMUNIDAD 

Afectados DO< los sismos de 
2017 en ztapalapa acvsan 
VICtOS en s.us v.....,1endas 
luego de ser reparadas. 
a5' como omisiones de 
las cortStruct<l'as. / 24 

PENDIENTES 

• 

Avon.zor en 74 plan­
teles de 50 mtmld­
pios y otcol<Jíos. eo 
~iete ef'lbdo<Jes. 

• 

Aten06n en Cineo 
unidcu1es médic:CIS 
de lo Ciudad de 
México, Chiopos 
y G uerrero. 

Terremoto sacude sureste de Taiwán 

Un s smo <Je 6 9 g•ados dejó como sa do una persona 
fal ec da y 79 personas les onadas.. además de tres 
ed1f1c os derrumDados. un uen descarriado y a fe-ct aciones. 
en vas de COl'""'lunicac16n I 29 

PAINERA 

Bide n decla ra fin de la pandemia e n EU 
.. Todavía tenemos un problema cofl covid-19. Todavía 
estamos trabajando mucho en ello. pero la pandemia 
terminó. Si se fijan. nadie l leva mascarillas." 

JOE BIDEN. ~ESIDENlE DE EU 

EXCELSIOR 
~-Bel,.án de1Rio ___ 2 
cecmaSoto 
Erwlque-Arancta 

12 
18 

PRIMERA 1 PAGINA 9 
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D E L A V 1 DA NACIONAL 

SE LLEVARÍAN 7 .7 % DEL PIB 

Municipios y 
estados ganan 
en presupuesto 
EL PROVECTO ENVIADO POR EL EJECUTIVO a la 
Cámara de Diputados prevé un aumento de 9 .9 % en 
las aportaciones y participaciones para las entidades 

POR LINOSAY H. ESOUIVEL 

Con dos billones 432 mil 
no miJlones de pesos para 
gasto fede raHzad o en 2023 
- la cifra mas aira del sexe­
nio-. las enridades serán 
las ganadoras del Proyec­
lO de Presupuesto de Egre­
sos de la Federación. con un 
monm p revisto de ca.si 30% 
del gasto tota.I para el próxi­
mo ano. 

SI la Cánlara de Dlptna­
dos aprueba el proyecto sin 
cambios. el ano próximo. 
las entidades 1endran un 

PRIMERA 

Informarán sobre 
las " deficiencias" 
del PEF 2023 
D1pvti'ld0s del PRI 
orga""liz.aran 300 CtS...~n'lblé<ts 
ef"l tOdO é pa1:!:> p.arti deb..1t1r 
con su m 1tancia y e udadama 
ril1ernauvas al presu pues10 
para el próximo ano I 5 

presupuesto 9.9 % superior a 
lo aprobado para este 2022. 

Del momo previsto para 
las entidades. un billón 220 
mil 271 m illones de pesos 

MORENA NO ALCANZA LA MAYOR1A CALIF:CCAOA 

Arman en Senado 
dique contra la 
reforma militar 
POR LETICIA ROBLES 
DELA ROSA 

Senadores del PAN. PRI. 
Movimi ento Ciudada­
n o, PRO y del Grupo 
Plural ra11ficaron su pos 
tura en contra de l a re­
forma consttructonal para 
que las Fuerz as Arma­
das permanezcan hasta 
2028 en apoyo a las ta­
reas de seguridad públi­
ca. con lo que confonnan 
un bJoque de 48 legisla­
d o res que impedirian su 
aprobación .. 

A sólo unas ho ras de 
que el pleno del Senado 
analice la reforma. More­
na y sus aliados en e l Se­
n ado necesllan recabar 

1odavfa seis vo tos para 
lograr la mayoria cali fica­
da - la cual se consrru­
ye con 86 vo tos s i todos 
los legisladores asisten 
a la sesión del p leno • 
pues de los 11 que orlgi 
nalmence necesllan. los 
vocos de cuatro prllstas y 
d el perr-edlsta Mlguel Án­
gel Mancera pueden sel' 
en su favor. 

- Los grupos parla­
mentarios están en una 
pos ición que no admire 
cambios··. aseguró ano­
che e l coordinador de los 
senadores de Morena. 1~1-
ccudo .Mc;mreal. quien dijo 
q ue conl inuarán con e l 
crabaJo de convencerlos. 

PR1MERA PAGINA 4 

CS0.2%) sera para paruc1pa­
c1ones. esto es. recursos no 
etiquetados que se transfie­
ren a las entidades federatJ­
vas y a los mun1dpios. 

De aportaciones (recursos 
etiquetados cuyo gasto esrá 
condicionado a la consecu­
ció n de obJenvos) serán 924 
mll 332 millones de pesos. 

La Ciudad de México. 
Canlpeche y COiima serían 
los máximos receptores de 
dinero. con 26 mu 197.5. 24 
mu 754 y 24 mll 041.6 pesos 
per e.apita.. respectivamente_ 

D INERO 

CAMINO ALA 
ETERNIDAD 
E1' medio de un extenso 
dispos.1t1vo ae segu(1<lad. 
deb do a la viS•ta de cerca de 
500 Jefes de Estado. y en un 
ambiente de esp endor y luto 
1.a fam r a real y los h«b tuntes 
de Reino Un dO dcln el Ul11mo 
ad•os a la aue 1uer~ s• 
monarca mas lorn;ieva I 28 
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DIARro· 
Periodismo con cará.cter 

U. \ESl90ESEl'TIE\IBREOE :!022 
S•~·00 · \~023· \(\IF.110 8181 

\\'\\"\v.milcnio.co111 

ViriRíos 
"Por supuesto que 

deben morir clasismo 
y racismo" -P.8 

Óscar Cedillo 
"Auditoría Superior 

de la Federación, 
¿frenada?" -P.2 

Graciela Márquez Colín 
"Arranca el noveno 

censo agropecuario para 
fortalecer el campo". r.18 

Narcoalianza. Tienen presencia en Atizapán, Tlalnepantla, Naucalpan, Ecatepec y Neza, 
entre otros municipios, y reciben protección de policías capitalinos y mexiquenses 

Unión Tepito y cártel Jalisco 
ya operan juntos en Edomex 
e.ASPAR \'EL.\, t ll.'b.." D b 2 MÍXJCó 

__ UniónTepitoyelcártelJa­
lisco múcron fuerzas para crear 
una o rganización delictiva que 
opera en el norestedel Edornexy 
esdeoomioadaNuevaAlianza. 

Sismo de 2017: 
reconstrucción 
en Cd~lx lleva 
80% de avance 
O»AR BRJTO, C llJD.o\.D DI? MtxlCO 

__ Lacomi.sionadaparalaRe­
coostrucción en CdMx. Jabnely 
Maldonado, informó que la pan­
demia y los efectos de la guerra 
en Ucrania retrasaron los traba­
jos, que hoy llevan un avance de 
80%; "hemos entregado casi 13 
mil viviendas reconstruidas y re­
habilitadas y hemos avanzado en 
la atención de casi 100 mil perso­
nas", dice a M1LENIO. r K 11 

Hoy, acto en el Zócalo 
A \1 LO . .\dán \ Sheinb.1um 
rinden home1)aje ;1 ,;ctimas 
llU)\CCIÚ' · l'\C:. 11 

fotogaleña MILENIO 
A n1es y de.spués de edificios 
quecolapsaronl!n la capilal 
U.t'_ ll'O\UlL'\IO·P\~U)l ll 

Informes de la fiscaUa mexi­
quense, a los cuales MILENIO 
tuvoacceso.revelanqueE/Betito 
(hoy preso) y El Primo encarga­
ron la p laza a E/ Bam Bam,unes· 
tadunidensede29años. P\CS.G' 1 

Monreal: s.in consenso 
Faltan IO rnlos a Morena 
para aprobar plan militar 
S. \RD.l.\\O\ r D\\ll '-' · 11 \C. ¡ 

Otro ataque en Cancún 
Queman!, H!hículos usados 
e n el trnnsporle de turistas 

r. \F\[L \1\BTl,IZ· 1' \G. 9 

K.RMISO ROOl5 OG.1151DOAJ41J/OOHCAIP-o3l20• Dlvt(Att. ll. Al.&POH6Al5l~'l - l.05 .JAJL006 oor-1 APUl-91A t.STÁlf "AOHIBCJO& '..:._¡ 
PARA MOtOAES O( roA.O "°'*ATA Tt••lfO. Y OON()IOICIH(I 0.1 ...... OET MX 

ESPECI \L 

PEGAN LLU\ lAS 
El\ ESTADOS DE 
SUR-SURESTE 
Sinaloa: reubican 
a 58 familias para 
inundar su pueblo 

Biclen declara el 
fin de pandemia 
en EU ... ""ya nadie 
lleva cubrebocas.., 
AFP. WASHINGTO~ 

__ "Aún tenemos un proble­
ma con el oovid, pero lapandemia 
ha terminado", aseguro el presi· 
dente ala televisióndeEU.1 .. c.21 

'· 

Capital de riesgo hace 
negocio con canciones 

.1.lfooc(:r S: urge ini·ersi6n 

EL I S \l,TO \ L 1 R \ZÓ \ 
CAR.t,05 MAHÍN 
eat11'lll.,t"•ik1tl4.t-

Colosal patraúa 
en "tiempo real~ 
Para culpara/ Ejército, la sec­
taria comisi6n de "la verdad" 
manipula relajes y leyes. ,.,c., 
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Ganan estados 
del norte con 
el nearshoring, 
afirma Banxico 
REPORTE. Ve mayor demanda e IED para firmas mexicanas 
Méxkosc ha beneficiado de la rclo- Por región 
calizaclón geográfica de empresas, 
proceso conocido como nearslio· • Porcent.a;e de empesas• 

ring,porlacrisissanirnrinyeventos 0 20 
gcopolllicos. que han impulsado la 
entrada de IEDy producción manu­
facturera, principalmente al norte 
del pais, aseguró el Banxioo. 

En su Rtportesobre laseconomia.< 
regionales del segundo trimestre 
detalla que empresas exrranjeras 
han llegado n México por In cerca­
nJa con EU. Según una encuesta de 
Banxioo, l6porcien1odelasfir· 

Nacional 

Norte 

Cf!mro tbtf' 

Cenero 

Sur 

16.0 

• 14,8 

•15.1 

•11.4 

mas mexicanas reponóalzascn la ~~:'~~::0ci::=:... 
demanda de sus productos o en la c1o~ne.ll\or"<!eniosu.t1mos 12n'lé~ 
IED. - G11ilfonnoCostCJñQ1W / PÁG.4 

AÚN SIN CONSENSO PARA AMPLIAR 
PLAZO DE FA EN CALLES: MONREAL 
Ricardo Monreal. lider de Mo<ena en 
elSenado.di)Oaverciieaún nohW 
COr>S(!nsoqu~ poonlt<'JadclaNM algo 
sobre la relorma pa1a aflllliar al2028 

' 

la labor de lasFuerzas/\tmadasenlas 
cales. HO\tse Clocut•rá enoomiSiOnes 
v el rr..Ycoló< subirla al pleno. 
- i'ducrrdoOrtegra/ PAG. 42 

DECl.ARA llDEN lL FIN DE LA PANDIMIA EN tU 
ADMITE QUE AÚN TIENEN PROBLEMAS CON COVID. 
,Ao.z 

1BHfo+ ENRtOUEOUJNTANA 
cno• ~NAOA.S / z 

PABLOHtRIART 
USODI IWú~/44 

RILOCALIZACIÓN 

VEN RIESGOS POR 
ABASTO ELÉCTRICO 
E INSEGURIDAD 

Industriales advirtieron que para 
garantizar la relocalización de 
empresas extranjeras a México 
(nearshoring) 11$ urgente asegurar 
el suministro de energía eléctrica 
en el norte y noreste del pals y 
disminuir la inseguridad en Tijuana, 
Ciudad Juárez, Guanajuato,Jalisco, 
Coahulla, Zacatecas y Reynosa. 
- Ferncmdo NC1VC1~te / P.A.0.18 

' IESlRICCIONES EN NOTA 
PREOCUPAN A FITCH Al.TO 
COSTO DE DEUDA Y NIVEL 
DECRECIMIENTO DEL PAÍS. 
PAG.5 

' FID SI REUNf lnA SEMANA 
PREVÉN EXPERTOS 
ALZA DE 75 PUNTOS 
BASE EN TASAS DE EU. 
,Ao.14 

-¡ 
LOURDES MENDOZA 
SOflRlMl SA / SI 

~UESTA 1 

PERSISTE ENTRE CAPITALINOS 
EL 'MIEDO' A LOS TEMBLORES 
Temor a los sismos 
¿Cuánto miedo~ dan o usted 
loulsma.7 J!ll 

- Mucho/ Algo - Poco/ Nodo 

fOO 

82 
~ 

1 
~ 

o 
SlP 

1010 

' 

76 

SU' 
2021 

EDIFICIO EN LA ROMA 
VECINOS LLEVAN 

73 

. 7 

SlP 
2022 

5 AÑOS PIDIENDO QUE 
NO SÓLO LO REMODELEN. 
PÁG.49 

' 

Sismos en septiembre 
¿Ctce ustod que on es.te mes 
de septiembre se sentltá algón $lsmo 
en la Ciudad?(") 

' COLEGIO RlBSAMEN 
EXIGE MADRE DE NIÑO 
MUERTO CASTIGAR 
YA A LOS RESPONSABLES. 
PAG.4t 

ESTE LUNES, SIMULACRO EN 9 ENTIDADES 
EN CDMX, LA ALERTA SÍSMICA SONARÁ A LAS 12:19 HORAS 
PÁG.49 

Hoy, el último adiós a la reina 
Isabel 11 en funeral de Estado 
EBRARD FIRMA EL LIBRO DE CONDOLENCIAS 
Cafl0>ll 1ec1t:.10ai 1Vtado,,1n~lud0>lide1esmund.iles.pil ael 
funeral Toder. cd bcmo.algo'.d¡oB1dcr MUNOO/ PAGU8Y50 
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a 
ANIVERSARIO 

LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2D22 //CIUDAD DE M~XICD // 
A¡;¡O 39 // NÚMERO13709 // Precio 10 pesos 

DIRECTORA GENERAL: CARMEN LIRA SAAOE //DIRECTOR FUNDADOR: CARLOSPAYÁN VELVER 

Destina 17 mil 400 nldd ante un mercado local de 150 mil 1ndd , 
1 o gasto de EU 
en lucha antidroga 
• Sofisticadas 
tácticas de lavado 
del narco, revela 
lnforrne senatorial 
DORAVILLANUEVA/P23 

• "Recurre a un 
sistema alterno 
de divisas o usa 
facturaclón falsa" 

• También son 
utilizados velúculos 
para transportar 
millones en efectivo 

e se apoyan 
cárteles mexicanos 
en mafias chinas 
para el blanqueo 

"Tragedia educativa en la Montaña de Guerrero" 

anCHtral en la reglón obUgan a los escotares Indígenas a m~rar a los Imagen, nUios de la comunklad Zontecomapa en un aula construida con 
A Gran rezago en Infraestructura, falta de maestros y la pobreza 1 alto abandono en los planteles, seftaló el Centto Ttachlnollan. En la 

campos agrlcclas para apoyar a sus lamlUas, lo que ha provocado un láminas. Foto Centro Tlachlnollan. S. OCAMPO, CORRESPONSAL/ P 31 

Sin an1arrar en 
el Senado, que 
militares si~111 en 
calles hasta 2028 
e Distribuyen el dictamen 
enviado por la C:lmara; hoy 
lo aprobarfan comisiones 

e Trasciende que hay 
negociaciones incensas 
con partidos de oposición 

VICTOR BALLINAS / P S 

"Judiciali1.ar 
crímenes de la 
guerra sucio, 
largo canuno" 
e "Ingresar al Campo 
Milicnr no mero Uno ser:\ 
sólo un pasito": Alicia de 
los Rlos, hijn de una de los 
más de 500 desaparecidos 

BLANCHE PETRICH/ P 12 

De 1.5 millones de 
mexicanos con 
demencia, 80% 
tienen Alzheimer 
e Males cardiovascularcs 
son ínctores de riesgo para 
esa enfermedad: expercos 

ÁNGELES CRUZ MARTINEZ/ P 18 

COLUMNAS 

Nosotros ye no somos los 
mismos 
OrUz Tejeda 11 

American Curios 
Oovld Brooks 29 

La4Tviene Nuestra política A profundizar EDITORIAL DE 
del pueblo y al exterior se ancla lucha contra ANIVERSARIO 
pueblo se debe en su historia la desigualdad 38 
CLAUDIA SHEINBAUM MARCELO E9RARO ADAN AUGUSTO LÓPEZ 

La larga marcha e Es producto del diálogo e Recordar a héroes e Beneficiar a mayorías, 
de más de una década anónimos, tarea obligada verdadera política social /P llY 111/CONSULTE ElMICRQSITIO 

EN LAJDRNADAENLINEA 
/ P2 / P3 / P4 
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EL HERALDO® 
D E MÉXICO • 

.\D.\'· co' \t\S EXPOSICIÚ': 
SI 11\l~lt\l .\I , \t\S POSITl\'OS 

F.l Hernldo de M<'rlco y Central de ln1eligencia Polilica presenian el Análisi< de ílepulación 
Mcdhhlcu de Ac1urcs (A.ll.M.A.). 1¡ue busca medh· y ~"nti«i.lar lcndcnclu.' en el 1·c1>or1e de 
sucesos ele in1pactv nncivnal. registradvs en los pl'incipales n1eclio'i ele comunicación. 

# PARA2023 

LA RED CONECTARÁ A LOS VECINOS DEL NORTE CON CON EL INTEROCEÁNICO 
Y EL TREN MAYA, ASEGURA OSCAR DEL CUETO, PRESIDENTE DEL KCSM 

POR JOSÉ MANUEL ARTEAGA/ PlB 

~1 í1'~V* CARA, 19-S 
;;;;;;;;;;.: 1 

1
1\ " ANOS D El~ 

fUENll CCNTRll OC INIELIGCNCIA POlillCI 

# ENESTADOSUNIDOS 

JOEBIDEN 
DECLARA FIN 
DEPANDEMIA 

P30 

~ ~~~~ ,... 
L:!:_J 

Busca aglllzar 
tránsito 

en Cancón 
P20-21 ' 
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CIUDAD DE MÉXICO 1 WNES 19 DE SEPTIEMIR.E DE 2022 1 A~O LVII 1 NO 20,522 1 ORGANIZACIÓN EDITORIAL MEXICANA 

MIGUELRIOS 
"SON TIEMPOS PERROS" 
"Ahora perrísímos, estos años hemos 
hedlo un curso para aguantar 
las siete plagas que nos contaban en el 
colegio", dke en entrevista via Zoom el 
cantautor español Gosslp 

AGENDA POLÍTICA 
¿Y LOS CORALES? 
Los corales y manglares están fuera 
de la agenda de políticos. Expertos 
llaman a abordar el tema desde la 
visión de que el mar comienza en las 
alcantarillas de las ciudades. Pág. 8 

INFLACIÓN NO PERDONA 

Incluso morir 
es más costoso 
Ademas de las pérdidas de seres 
queridos. la pobladón se ha tenido que 
enrrentar a un Incremento de hasta el 
doble en costos funerarios en lo que va 
de este sexenio. Un paquete de previsión 
rnn cobertura total. l'S dct lr. que lntiuye 
todos los servicios, pasó de unos 43 mil 
500 tK>ws al lnlllo de la actual 
administración a m.ls de 87 mil pesos 
hasta agosto de este ano U precio ele las 
cremaciones con todos los servicios que 
lln¡illcan, en tanto, ha aumentado en 
alrededor de 25 por ciento. esto al 
rnnsldt•rar localidades rnmo MMda, 
n¡uana. León. Monterrey. Guadalajara y 
la Ciudad de M~xico. Pág. 18 

Hiroshi Takahashi PAg. 6 
luis Soto Póg. 7 
Alberto Aguliar Póg. 17 
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VIDAS SIN RECONSTRUIR 
Como parte de tos programas de apoyo a tos damnificados, 

ta Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México 
ofreció dos opciones a quienes no pudieron rehabilitar o 
reconstruir porque los terrenos de sus viviendas fueron 

catalogados Inhabitables y de alto rlesg o: vivir en uno de tos 
330 departamentos que el gobierno construye en la Unidad 

Habltaclonat El Porvenir, en la atcatdfa Tláhuac, o la entrega de 
520 mil pesos para que compren una vivienda en otro estado 

del país o construyan en un terreno propio, ya sea en la 
misma ciudad o en provincia. El sismo del 19 de septiembre 

de 2017 desplazó al menos a 72 familias. Pág. 20 

VICTORIA RODRÍGUEZ CEJA, GOBERNADORA DEL BANXICO 

$10.00 

''Una mayor inversión es necesaria'' 
MIGUEL ANGEL ENSASTIGUE 

Como riesgo para la actividad económica de 
México sobresale una menor demanda externa 
Una mayor inversión es neces<iria 
para el crecimiento. dice Victoria 
Bodrigue-z Ceja, gobernadora del 
Banco de México. 

"Tanto para apoyar el 1>roceso de 
reactivación de la economla en el 
contexto de la pandemia, como para 

sentar las bases para un crecimien 
to de largo plazo que permita gene­
rar mas y mejores empleos". explica 
a CI Sol de México. "Desde una 
perspecliva mas es1 ructural, los re­
tos que enfrenta el pals para lograr 
un crecimiento robusto y sostenido 

se asocian con los retos que enrren­
t.lbamos antes de la pandcmla l' 
que se relacionan con bajos nil'eles 
de Inversión y una baja produc1 lvl­
dad agregada". 

l .a Secretarla ele llacicnda, en su 
proyecto de pres~puesto para 2023, 
preve un crecimiento de 3 por cien­
to el próximo ano. Banxtco redujo 
su 1>rev1slón de crecimlen10 del Pro­
duclo Interno Uruto a 1.6 por ciento 
para el año que viene. 

El pronóstico de Banxloo para 
este 2022 ' 'ª de L7 a 2.7 por dento. 

"Las perspectivas para la actM ­
clad econ6m1Cil global se han dete­
riorado ante los elevados niveles de 
inílación, las condiciones financie 
ras mas astringen1es y diversas ten­
siones comerciales y geopolilicas", 
agrega llodrlguez Ceja. "[ n este 
oon1ex10. y desde una perspec11va 
clcllca, como nesgo a la actll'idad 
eoonómica en México sobresale la 

posibilidad de que se observe una 
menor demanda externa, panlcu­
larmente de la proveniente de CU". 

-¿C<lmo arectan tos hechos de 
Inseguridad y vloiencla del pals las 
perspectivas ele inversión priva 
da?- . pregunta el reportero. 

- Cn general. los factores que 
encarecen los costos de producción 
podrían Influir en las decisiones de 
las empresas sobre su crecimiento 
hacia delante. Pág. 16 
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A cinco aftos de la tragedia 
del 19 de septiembre de 
2017, aún hay victimas 
que no han recibido 
justicia por las omisiones 
de las autoridades ni 
resultados positivos en 
la reconstrucción de sus 
hogares, tanto en la capital 
del pafs como en el resto de 
los estados afectados 
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NACIONAL 

Puertos de 
México, bajo 
asedio del 
cibercrimen 
El sector marftlmo y 
portuario de México 
esta enfrentando 
múltiples amenazas 
en el ciberespacio que 
han sido Identificadas 
por la Semar, motivo 
por el cual crearon 
el Cibercomando 
de la Armada. La 
dependencia advierte 
que los carteles 
mexicanos ya han 
vulnerado los sistemas 
lnformaticos de puertos 
en otras partes del 
mundo 
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LATITUD 

Se reúnen 
en memoria 
dela reina 
Con el objetivo de 
darle el último adiós a 
la monarca brlténlca, 
jefes de Gobierno 
de todo el mundo 
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se agruparon en la 
Abadla de Westminster, 
a excepción de los 
mandatarios de 
Venezuela, Rusia y 
Bielorrusia debido a sus 
diferencias Ideológicas 
con Reino Unido. 
En representación 
de México. acudió 
el canciller Marcelo 
Ebrard 



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 19 de septiembre de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ENTREVISTA MINISTRO PRESIDENTE/AUTONOMÍA JUDICIAL/REFORMA JUDICIAL/SUCESIÓN EN SCJN 
El Poder Judicial es independiente y estabilizador: Arturo Zaldívar (El Economista -espacio en primera 
plana-) 
No es una exageración afirmar que Arturo Zaldívar es el Presidente de la Suprema Corte más visible de 
nuestra historia, en primer lugar porque habíamos tenido Presidentes casi invisibles, pero sobre todo 
porque Zaldívar se ha empeñado en comunicar: tiene una cuenta de Tik Tok muy activa y una “rara” 
disposición a hablar con los medios. “El Poder Judicial y la Corte siempre eran un poder alejado, como 
muy cerrado, la gente nos veía como en una burbuja, muy lejos de la realidad... comunicar tiene que ver 
con generar confianza y ganar legitimidad, se complementa con otras acciones, por ejemplo, el impulso a 
la defensoría de oficio y la reforma en la justicia laboral” dice Zaldívar, que es Presidente de la Corte y el 
Consejo de la Judicatura desde enero de 2019. El Poder Judicial ha sido más visible también en estos 
cuatro años, porque le ha tocado “la maldición de vivir tiempos interesantes”: La llegada de López Obrador 
a la Presidencia; la primera reforma al Poder Judicial en treinta años y un momento de polarización en el 
que ha tocado máximos el interés del círculo rojo por develar cómo funciona el sistema de justicia y su 
relación con otros Poderes: la Presidencia y los grupos empresariales, por ejemplo. La relación con el 
Presidente López Obrador es objeto del mayor de los escrutinios, así la describe Zaldívar: “Ha sido muy 
respetuosa y muy fructífera para el Poder Judicial. Todos los Presidentes de la Corte antes que yo se 
reunían con los Presidentes de la República. Somos poderes del Estado y reunirte para tratar temas de 
Estado en un momento en el que el país tiene tantos problemas no afecta en lo más mínimo la 
independencia Judicial. Esto en sí mismo no tiene nada de extraño, nada más que ahora es público y antes 
se hacía en lo oscurito”. El Poder Judicial vive una de las etapas de mayor independencia en la historia, 
afirma el Ministro Presidente. “Me remito a las sentencias. En estos últimos cuatro años ha habido muchas 
sentencias muy importantes en contra de leyes y políticas públicas, de la mayoría en el Congreso y del 
Gobierno en turno”. Esta independencia es real, insiste Zaldívar, pero no satisface a quienes pretenden 
que la Corte juegue un papel de opositor político del Gobierno, “hay una campaña de desprestigio en 
contra de la Corte y del Poder judicial, alegando de manera reiterada que la Corte no es autónoma, que 
la Corte está sometida, que el Poder Judicial ya no es independiente”. Lo menos importante es que me 
afecta a mí, argumenta este abogado nacido en Querétaro en 1959, “lo realmente grave es que afecta a 
la institución de la SCJN y del Poder Judicial. En lo relacionado con la economía, eso afecta a la confianza 
del empresariado en el país. Si las personas que quieren invertir se enfrentan a un discurso que les hace 
pensar que las reglas del juego no están claras o que no hay jueces independientes, eso genera menores 
incentivos para invertir o para permanecer en el país”. No somos opositor ni oficina de Gobierno, 
argumenta Arturo Zaldívar, “somos un poder equilibrador, defensor de la Constitución y los Derechos 
Humanos”. Los empresarios pueden tener la certeza de que en México hay un Poder Judicial 
independiente que cuando los conflictos llegan a los Tribunales se resuelven conforme a Derecho”. Es 
normal que haya sentencias de los jueces que son controvertidas, “eso ocurre en México y en muchos 
otros países, pero aquí estamos enfrentando un tipo de crítica que me parece perversa. Cualquier 
sentencia que sea a favor del Gobierno significa que el Poder Judicial no es independiente. Cuando hay 
una sentencia que es contra del Gobierno pasa inadvertida o se trata de convertir en una especie de héroe 
nacional al juez que dictó la sentencia. Se pierde de vista que es toda la institución la que está jugando 
este papel equilibrador”. El Ministro Zaldívar concluirá su periodo como Presidente de la Corte el primer 
día del 2023. Afirma que en estos cuatro años se han logrado avances en combate a la corrupción y en 
erradicación de malas prácticas: “Sí, cuando yo llegué a la Presidencia de la Corte y del Consejo de la 
Judicatura Federal teníamos un problema de corrupción, de redes de corrupción. Hemos combatido con 

https://efinf.com/clipviewer/files/f7e77175076aee38e7f256a65769ba03.pdf


intensidad la corrupción y también el nepotismo. El Poder Judicial era una gran familia judicial. En los 
Tribunales había gente que tenía a sus hijos, a sus hermanos, a sus novias en el mismo Tribunal. Eso ya se 
ha terminado... creo que hay que aclarar que no es lo mismo el Poder Judicial Federal que los Poderes 
Judiciales de los estados”… ¿Qué deja por hacer? “Yo me quedo muy satisfecho y no miraré atrás una vez 
que deje esta Presidencia. Hay algunas cuestiones, sobre todo derivadas de la reforma judicial, que ya no 
son reversibles o son difícilmente reversibles. Hay otras que dependerán mucho del impulso que le dé la 
nueva Presidencia de la Corte. Creo que le podemos dar confianza y certeza a la gente de todos los estratos 
sociales y a la clase empresarial de que hay un Poder Judicial serio, independiente y honorable” . 
 
MENSAJES DE ODIO/REGLAMENTOS EN LUGARES DE ESPECTÁCULOS 
Zaldívar se une a “fiebre" por peluches de Dr. Simi (24 Horas) 
El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, publicó un 
video en el que pide que no se lancen peluches del Dr. Simi con mensajes de odio. En el clip se observa 
cuando lanzan estos peluches a la cantante española Rosalía, mientras la voz de Tik Tok plantea la pregunta 
¿aventar Doctores Simis en conciertos es ilegal? A lo que el Ministro Presidente contesta que no lo es, 
mientras sostiene un peluche con playera verde. Aunque Zaldívar pidió que no sean lanzados 
directamente a la cara y tampoco tengan escritos mensajes de odio. “No es ilegal, sólo te sugiero que 
respetes el reglamento correspondiente, que no se lo avientes en la cara a alguien y sobre todo que no 
escribas mensajes de odio”, dijo. El video, que dura menos de 20 segundos, generó diversas posturas en 
redes sociales, por un lado varios usuarios aclamaron la información proporcionada por el Ministro 
Presidente de la SCJN, mientras otros criticaron el contenido… Zaldívar es uno de los políticos más activos 
en la plataforma Tik Tok… (La Jornada) 
 
Opinión/El Bueno, El Malo, El Feo (El Heraldo de México)  
El Bueno: El Presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar, se volvió viral en TikTok, tras realizar un video 
explicando que no es ilegal lanzar muñecos del Dr. Simi a los artistas, pero pidió prudencia al hacerlo. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sentencia jurídica” 
No hay nada de ilegal en aventar peluches del Doctor Simi a los artistas durante sus conciertos. Esto ya 
quedó establecido por el Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar. Eso sí, el Ministro pidió que 
“se respete el reglamento correspondiente, que no se lo avienten a la cara a nadie y, sobre todo, que no 
escriban mensajes de odio”. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “El Tik-tok del Ministro” 
Quien parece que ha entendido perfecto el sector que utiliza esta red social es el Ministro Arturo Zaldívar 
y en pleno “tren del ma... lestar” por los muñecos del Dr. Simi lanzados en los conciertos a las bandas y 
solistas apareció aclarando que no es ilegal, pero sugirió que se respete el reglamento de cada lugar, que 
no se lo avientan en la cara a alguien, y que no se escriban en éstos o por estos, mensajes de odio... ¿Será?  
 
AVISO 
Aviso/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso mediante el cual se hace del conocimiento público que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación de 
expedientes judiciales susceptibles de destrucción, a efecto de que los interesados debidamente 
acreditados, de así constar en autos, puedan solicitar la devolución de los documentos originales que 
obren en ellos dentro del término señalado en el presente aviso. (El Economista) 
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AUTONOMÍA JUDICIAL 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “La Corte, ¿qué tan autónoma?” 
La Secretaría de Economía decidió responder al IMCO por su Índice de Competitividad Internacional de 
2022, que suele ser esperado por los analistas e inversionistas. El IMCO hace un trabajo serio, de 
comparación internacional basado en informaciones oficiales. Sin embargo, para Economía (Tatiana 
Clouthier), esta vez tuvo indicadores de otros años que no reflejaron exactamente la fotografía de 2022... 
En el subíndice de Derecho, la Secretaría de Economía alega que la Suprema Corte de Justicia sí es 
autónoma y recuerda casos como la suspensión promovida por la Cofece para que las empresas no 
compren excedente de gas natural a Pemex y a la CFE o cuando la Suprema Corte le dio la razón al INE 
para modificar lineamientos para la revocación de mandato. Aunque a Economía se le olvida, por ejemplo, 
cuando la Corte (tal cual lo buscaba el Presidente López Obrador) hizo válida la Ley de la Industria Eléctrica, 
que hoy en día es un problema con Estados Unidos y la inversión privada. Más allá del debate, qué bueno 
que Economía, con Clouthier al frente, discuta estos temas de competitividad en un comunicado oficial, 
sobre todo de organismos independientes y con trabajos serios como el IMCO, dirigido por Valeria Moy. 
El debate ayuda a lo que se necesita, a ser más competitivos, donde, lamentablemente, estamos en niveles 
bajos a nivel mundial. 
 
FACULTADES SOBRE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES/INICIATIVA DE REFORMA 
Opinión/Sergio Chagoya (Excélsior) “Socavar a la Corte, otro golpe a la democracia” 
… Un nuevo ataque al sistema constitucional y a la democracia parece gestar la fracción parlamentaria de 
Morena en la Cámara de Diputados, ya que, mediante una iniciativa de reforma legislativa, que, de ser 
aprobada, tendría como resultado el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) pueda llegar a 
dejar de ser el Máximo Tribunal Constitucional mexicano en aras de un malentendido “sentimiento 
popular” y seudodemocrático, que la oposición no debiese dejar pasar. En este momento político se está 
reeditando la “luna de miel” entre el partido en el poder y el Revolucionario Institucional (PRI), sin 
embargo, dicho partido tricolor y el resto de los institutos políticos deberían ser muy firmes en no permitir 
que una intentona de alteración del sistema constitucional de este calado, siendo tan peligrosa, pase la 
“aduana mayoritaria” del Congreso de la Unión, porque sería un despropósito gigantesco, histórico y 
dejaría un muy mal precedente en nuestro orden jurídico y podría dañar gravemente a nuestro Estado 
democrático constitucional. En efecto, modificar el artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del artículo 105 constitucional, tal y como propuso, sin tapujos, la representante popular doña Reyna 
Celeste Ascencio Ortega, para “limitar el poder político” de nuestro máximo órgano jurisdiccional es, por 
tanto, restringir “la posibilidad de que la Corte pueda decretar la invalidez de leyes con base en la 
apreciación de que alguna norma constitucional es inválida”. Lo anterior se podría traducir en dejar de 
lado esta facultad, precisamente ¡constitucional! de nuestra SCJN, que desarrolla, a través de diversos 
medios judiciales de defensa de la Constitución, incluyendo, por supuesto, los establecidos en las 
fracciones I y II del artículo 105 de nuestra Carta Magna, así como precisamente en la legislación 
reglamentaria de tales preceptos, cuya iniciativa de la diputada morenista pretende modificar. 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/IMPUGNACIÓN DE SENTENCIA/CASO HUGO ALBERTO WALLACE MIRANDA 
Alista la SCJN fallo sobre implicada en el caso Wallace (La Jornada) 
Tortura, amenazas a sus abogados y la omisión de perspectiva de género fueron algunos de los factores 
que llevaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a atraer el caso de Juana Hilda González 
Lomelí, una de las acusadas en el caso Wallace, según el engrose del asunto presentado por la Ministra 
Margarita Ríos Farjat. La atracción de esta solicitud de amparo dio origen a la confrontación entre el 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar y la activista Isabel Miranda, quienes se denunciaron mutuamente 
ante la Fiscalía General de la República (FGR). González Lomelí fue sentenciada en 2011 a 78 años de 
prisión por privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro, delincuencia organizada y portación 
de armas de fuego y cartuchos de uso exclusivo del Ejército, luego de ser señalada como participante en 
el plagio de Hugo Alberto Wallace Miranda, hijo de Isabel Miranda. La quejosa promovió un amparo contra 
esta sentencia, el cual le fue negado en primera instancia, por lo que pidió a la SCJN atraer su caso, lo cual 
aprobó la Primera Sala en mayo pasado. El engrose de este fallo contiene todos los argumentos jurídicos 
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en que se fundó la decisión de atraer el asunto. “Desde que el Estado detuvo a la señora (González) se 
buscó obtener a como diera lugar una confesión, aunque ésta no cumpliera con los requisitos establecidos 
en la ley”, señala el documento. Se explica que el video de esta declaración ilegal fue filtrado a los medios 
de comunicación para crear una impresión negativa en la opinión pública, similar al “efecto corruptor” que 
llevó a la liberación de Florence Cassez… La Primera Sala del Máximo Tribunal se encuentra ahora 
estudiando el asunto y antes de que termine este año dictará un fallo final. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Critica Consejo de CNDH que no se impugne cambio de GN a Sedena (El Economista) 
La dirección que lleva la CNDH, a cargo de la Rosario Piedra Ibarra, fue cuestionada por la mayoría de las 
y los integrantes de su Consejo Consultivo, quienes mostraron su rechazo y preocupación por la reciente 
postura del órgano garante de derechos en favor de la reforma que entrega el mando de la Guardia 
Nacional a la Sedena. El Consejo Consultivo de la CNDH, que entre sus tareas está establecer los 
lineamientos generales de actuación de la CNDH y la aprobación del Reglamento Interno y de más 
normatividad, advirtió, por medio de un pronunciamiento, que en su momento se aconsejó y propuso a 
Rosario Piedra, presidenta de la CNDH, interponer una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por dicha reforma. Sin embargo, dijeron lamentar que “la decisión 
de la CNDH (Comisión Nacional de los Derechos Humanos) no considere el marco constitucional, los 
convenios internacionales en materia de derechos humanos ratificados por México ni las diversas 
sentencias y criterios en la materia”… Cabe señalar que en el marco de la discusión en el Congreso de la 
Unión para realizar estas modificaciones legislativas, el Consejo Consultivo ya había advertido que las 
reformas a la Guardia Nacional eran de notoria inconstitucionalidad e inconvencionales, que 
representaban una grave amenaza a la protección de los derechos humanos. Al tiempo que “atendiendo 
el bien común”, instaron al organismo que preside Rosario Piedra Ibarra a interponer una acción de 
inconstitucionalidad en caso de que las modificaciones legislativas fueran aprobadas en sus términos. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Pepe Mujica y Santiago Creel” 
Pepe Mujica le dijo a Santiago Creel Miranda que la democracia es lo mejor que tenemos y lo felicitó por 
ser opositor que encara esa posición y en estos momentos. El escenario, la plancha del Zócalo del Ciudad 
de México y en el contexto de la militarización de la seguridad pública… Se consumó el traspaso del mando 
de la Guardia Nacional, en términos formales, porque reales siempre lo tuvo, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana a la Secretaría de la Defensa Nacional. Es una cuestión que viola la Constitución y 
todos lo saben. Se salta, además, lo que se resolvió en la Suprema Corte en las acciones de 
inconstitucionalidad de la Ley de Seguridad Interior (1/1996 y 6/2018) y de lo que dicen muy claro las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Alvarado Espinosa y otros vs México, 2018). 
En términos convencionales está establecido que las Fuerzas Armadas solo intervengan en asuntos de 
seguridad pública en situaciones extraordinarias, de forma regulada, fiscalizada y siempre bajo el mando 
civil. Nada de esto ocurrirá. Por eso es interesante el diálogo de Mujica con Creel Miranda, ya que para 
nadie puede pasar desapercibida la afirmación del ex Presidente de Uruguay al señalar que “sin crítica no 
hay democracia, momentos después de que el diputado panista no aplaudió el anuncio del carácter militar 
de la Guardia Nacional, que en realidad está borrando a los civiles de una de las tareas más sensibles en 
una sociedad de derechos. Toda una estampa, ya que el único opositor era el propio Creel Miranda y en 
un ambiente marcial. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “¿‘Apoyo’?” 
El Presidente López Obrador y quienes lo obedecen sin chistar argumentan que su Gobierno ha decidido 
profundizar la militarización porque la gente lo pide. Quienes han “cambiado de opinión” afirman que la 
población tiene una buena opinión de las Fuerzas Armadas, porque cuando se le pregunta si aprueba el 
uso del Ejército para combatir el narcotráfico, manifiesta su apoyo. Pero ese “apoyo” proviene de 
preguntas imprecisas, encuestas incompletas, implicaciones inexploradas, y de riesgos que aún no han 
sido plenamente explicados o entendidos. Para comprender la dimensión de lo que significa la 
militarización acelerada, planteo el siguiente cuestionario, con la intención de avizorar lo que viene.  
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¿Está usted de acuerdo en que las Fuerzas Armadas sustituyan a las instituciones civiles en la toma de 
decisiones de política pública (salud, educación, transporte, telecomunicaciones, política exterior, 
transparencia)? a) Sí b) No 
¿Está usted de acuerdo en que las Fuerzas Armadas mantengan el fuero militar aunque violen derechos 
humanos, torturen a presuntos criminales, lleven a cabo ejecuciones extrajudiciales o cometan actos de 
corrupción? a) Sí b) No 
¿Usted cree que las Fuerzas Armadas están entrenadas para llevar a cabo labores de investigación para 
detener a un sospechoso, interrogar a un presunto culpable, armar un expediente judicial y presentarlo 
ante el Ministerio Público? a) Sí b) No 
¿Sabía que el despliegue territorial de la Guardia Nacional no corresponde con los municipios más 
violentos del país? a) Sí b) No 
¿Cree que la Suprema Corte no ha querido resolver cuatro acciones de inconstitucionalidad, cuatro 
controversias constitucionales y un amparo en revisión sobre la militarización de la seguridad pública por 
presión de y miedo a López Obrador? a) Sí b) No 
¿Puede haber democracia y Estado de Derecho sin policías y con militarización? a) Sí b) No 
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “Los daños colaterales” 
Una eternidad y algo más. Eso es lo que tarda la Corte en resolver una controversia constitucional. Y por 
eso, el Ministro Arturo Zaldívar sabe que ya no será cosa suya. En poco más de tres meses el Ministro 
Zaldívar termina su gestión al frente de la Suprema Corte… y no le tocará lidiar con los temas que alientan 
la discordia nacional. En los festejos patrios al Ministro Zaldívar se le vio muy relajado; sus críticos lo 
atribuyen a que no tiene que cargar con el politizado recurso de la Prisión Preventiva Oficiosa (PPO) y las 
controversias en curso contra la militarización del país. Se le aligeraron las presiones de la 4T. Apenas hace 
unos días Luis María Aguilar retiró el proyecto que invalidaba la PPO y ofreció presentar otro que conciliará 
los puntos en común para resolver el tema de la violación a los derechos humanos por la prisión 
injustificada… Tampoco… la resolución de la controversia constitucional que la oposición partidista 
anunció en contra de la reforma que le da todo el poder a la Defensa sobre la Guardia Nacional. Y el 
esperado recurso de la controversia constitucional se atoró por la ruptura en la alianza opositora 
provocada por Alito y la base por bolas que regaló para ampliar casi seis años la presencia de los militares 
en las calles. Y en esas estábamos cuando alguien preguntó: ¿A todo esto, cuánto tiempo tarda la Corte 
en resolver una controversia constitucional? La respuesta la encontramos en un interesante artículo 
publicado por la Revista Nexos (05-07-21): En promedio a la Corte le toma 282 días resolver una 
controversia o una acción de inconstitucionalidad a partir de la fecha de recepción”…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “En Palacio celebran la anulación del PRI y Va por México” 
En Palacio Nacional ha explotado la exultación. Los sucesos superan sus expectativas y todo parece a modo 
para lanzar la batería de reformas de gran calado. Las pergeñadas por el titular del Poder Ejecutivo para, 
cree él, encarrilar un régimen de largo alcance. El punto de partida fue la votación de los diputados priístas, 
del coahuilense Rubén Moreira, para entregar las calles nacionales a la milicia. El razonamiento es 
elemental: La oposición en su conjunto -PRI, PAN, PRD, MC y Grupo Plural en el Senado- decían estar en 
contra de entregarla Guardia Nacional al Ejército. Innecesariamente, reflexionan hoy en Palacio, se urdió 
evadir la Constitución y disfrazar la medida a través de leyes reglamentarias. Bastaba la espontaneidad de 
Yolanda de la Torre y del priismo para quitar ese control a las Policías de los tres niveles y darlo a la milicia. 
Ya es realidad, a reserva de la Corte presidida por el Ministro Arturo Zaldívar... 
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El independiente) “¿Y los derechos de los guardias nacionales?” 
Un millar más o menos han solicitado amparos. Pero... ¿Y los derechos humanos, sobre todo los laborales, 
de los miembros de la Guardia Nacional? El Gobierno ya logró que la Guardia sea una rama de las Fuerzas 
Armadas, bajo el mando de la Secretaría de la Defensa Nacional, por múltiples razones estratégicas. Los 
hombres y mujeres responsables de garantizar la seguridad pública de las ciudades, pueblos y 
comunidades de la República Mexicana tienen derechos, como todo ser humano que habita en esta gran 
nación…Entre los señalamientos que han difundido algunos medios informativos, se encuentra el que 
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destaca que la Guardia Nacional suma 965 amparos en contra, promovidos por sus propios elementos. En 
tales solicitudes de amparo se mencionan abusos y discriminación, así como falta de apoyos para 
mudanzas, cambios de adscripción e indemnizaciones injustas, entre otras arbitrariedades, cometidas por 
los mandos superiores. El Senado de la República tiene la facultad de solicitar a las autoridades 
información del cumplimiento de sus obligaciones, en este caso, en materia de relaciones laborales. Por 
ello, es fundamental, para los miembros del Senado, conocer de los posibles abusos, así como las acciones 
para garantizar los derechos humanos de las mujeres y varones integrantes de la Guardia Nacional. 
 
Opinión/ Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Monreal: transferencia de la Guardia Nacional a la Defensa, 
inconstitucional” 
Cada vez más confrontado con lo que se tramita en el Congreso porque lo aprobado va contra la 
Constitución, Ricardo Monreal dice sentirse por ello como en la “La Divina Comedia” de Dante Alighieri: 
entre el purgatorio y el infierno… La explicación es importante porque es su definición, respecto de los 
mandatos del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Y sin más, indica que las iniciativas aprobadas la 
semana anterior respecto del pase de la Guardia Nacional a la administración y control total de la Defensa 
son inconstitucionales. “Yo estoy convencido de que las leyes ordinarias que se aprobaron la semana 
pasada contradicen la Constitución”. “La Constitución señala que la Guardia Nacional es un cuerpo de élite 
con mando civil, de naturaleza estrictamente civil, no militar”. Para poder ubicar a la Guardia Nacional 
bajo las órdenes de la Secretaría de la Defensa Nacional, desde mi punto de vista, se requería modificar la 
Constitución. “Por eso fue mi voto particular y por eso fue mi abstención, por ser congruente, por ser 
consecuente, que siempre eso te genera un desgaste y ataques desde dentro por tu posición frente a la 
coyuntura de la Guardia Nacional y su naturaleza. “Pero la Corte va a resolverlo. Imagínense ustedes qué 
va a pasar; imagínense, la población imagínense, qué va a pasar si la Corte resuelve que las leyes ordinarias 
que se aprobaron la semana pasada son inconstitucionales y por tanto debe retomar el mando civil a la 
Guardia Nacional, después de que ya, desde el jueves pasado, están bajo el mando militar de la Sedena. 
 
FACULTAD DE INVESTIGACIÓN DE LA CNDH 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “La CNDH y su facultad de investigación” 
La reforma al artículo 102 constitucional, de fecha 10 de junio de 2011, le confirió a la CNDH la facultad de 
investigación de hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, la cual anteriormente 
se encontraba asignada a la SCJN. La facultad de investigación de violaciones graves a los derechos 
humanos que tenía la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encontraba prevista en el artículo 97 
párrafo segundo constitucional. Fue un procedimiento vigente desde la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1917 y derogado en la reforma del año 2011, cuando dicha facultad fue transferida 
a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Los casos en los que la SCJN ejerció dicha facultad 
fueron: Caso León; Caso Aguas Blancas; Caso Atenco; Caso Lydia Cacho; Caso Oaxaca y Caso Guardería 
ABC. La SCJN estableció un Catálogo denominado “La Facultad de Investigación de la SCJN a través de su 
acervo documental”, en donde establece el procedimiento para el ejercicio de la facultad de investigación 
que en ese entonces tenía. Entre los cuales se establecen criterios para el ejercicio de la facultad de 
investigación, tales como la designación de comisionados; duración de la investigación; protocolo de 
investigación; Informe preliminar de la comisión; elementos del dictamen y sus características. La facultad 
de investigación es un medio de control constitucional que tiene en la actualidad la CNDH para averiguar, 
cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo federal, alguna de las Cámaras del Congreso de 
la Unión, los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas locales, las 
posibles violaciones graves a derechos humanos. Dicha facultad está prevista en el artículo 102 
constitucional, apartado B último párrafo. 
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE ALCALDÍAS 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente detrás del dinero” 
Ahora, Cachirulo contra la Miguel Hidalgo. Definitivamente, al Gobierno de la CDMX le provoca muina los 
avances en las alcaldías donde gobierna la oposición. No ha pasado una semana que la Suprema Corte 
otorgara suspensión a la alcaldesa Sandra Cuevas para evitar su inhabilitación, cuando el Gobierno central 
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se lanza contra la alcaldía Miguel Hidalgo con un cuento más viejo que Cachirulo: en el puente patrio, 
Mauricio Tabe denunció en sus redes sociales la pretensión de la Contraloría de esa demarcación de 
suspender por 90 días al director de Gobierno y Asuntos Jurídicos, César Garrido, por supuestamente 
retirar unos sellos de un edificio en construcción que fue detenido por el Gobierno central. El alcalde 
panista ya anticipó que dará la batalla legal, pues asevera tener las pruebas necesarias para demostrar que 
todo se trata de una sórdida persecución política armada al vapor, con perjuicios y que violenta el precepto 
de la presunción de inocencia. Bueno, hasta parece que abusaron del Teatro Fantástico, pues alguien es 
inocente hasta que se demuestre lo contrario. Ahí está lo que le contamos sobre Gustavo El Gush García 
—director jurídico del exalcalde Víctor Hugo Romo— quien extorsionó a desarrolladores en la 
demarcación y tuvieron que pasar años de litigio hasta demostrar su culpabilidad. 
 
DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Advierte PRI a PAN: perderá sin alianza (Reforma) 
En la dirigencia del PRI generó molestia que el presidente del PAN, Marko Cortés, diera por roto el diálogo 
con su homólogo del tricolor, Alejandro Moreno Cárdenas, sin haber esperado la reanudación de pláticas 
hasta después de que se vote en el Senado la reforma constitucional que plantea la permanencia de las 
Fuerzas Armadas en labores de seguridad hasta 2028. Según fuentes del tricolor, de concretarse la 
pretensión de ignorar a Moreno, no sólo está en riesgos la negociación sobre las elecciones en Estado de 
México y Coahuila, sino también eventuales acuerdos en la Cámara baja, donde el PAN quedaría excluido. 
En San Lázaro se aproxima la definición de la elección de consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), 
en abril del próximo año. Si es desechada la reforma electoral propuesta por el Ejecutivo federal, se tiene 
que elegir en la Cámara baja a cuatro consejeros, entre ellos al nuevo presidente del INE… Destacaron que 
un camino que puede tomar Morena es la negociación de los cuatro consejeros, quienes deben ser votados 
por mayoría calificada. Si persiste para ese entonces la ruptura de los dirigentes partidistas, el PAN podría 
ser excluido para lograr esa mayoría calificada, insistieron las fuentes consultadas. Sin embargo, señalaron 
que Morena puede apostar a que haya insaculación en la Suprema Corte, si en la Cámara de Diputados no 
se logra un acuerdo. 
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Adán, con más exposición; Sheinbaum, más positivos (El Heraldo de México -espacio en primera plana) 
El Heraldo de México y Central de Inteligencia Política presentan el Análisis de Reputación Mediática de 
Actores (A.R.M.A.), que busca medir y contrastar tendencias en el reporte de sucesos de impacto nacional, 
registrados en los principales medios de comunicación. Metodología: A través de la tecnología 
desarrollada por la empresa Central de Inteligencia Política, se recaban y filtran todas y cada una de las 
noticias publicadas en los principales medios masivos de comunicación nacional incluyendo más de 35 
diarios, 35 canales de televisión y 30 emisoras de radio que mencionan a las y los aspirantes a la 
Presidencia de la República… 
Adán Augusto López  
El secretario estuvo cabildeando distintos temas para el Presidente López Obrador. Su tema más mediático 
fue que celebró que la Suprema Corte retirara la propuesta sobre la prisión preventiva oficiosa, esto le 
generó 16%.. Se le vio muy cercano a Alito y apoyó la iniciativa militar del PRI de dejar al Ejército en las 
calles hasta2028.No llegó a la plenaria morenista en el Senado. Por último, distintas encuestas lo ubican 
detrás de Sheinbaum, Ebrard y Monreal. 
 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) “La gran idea de Fox” 
En un idílico rincón del pequeño paraíso llamado Hacienda de San Cristóbal, que abarca apenas 300 
hectáreas, y es parte del modesto patrimonio de un acaudalado “pequeño propietario” conocido por 
muchos como “el alto vacío” y por otros como el ex Presidente Vicente Fox, lo encontramos sentado en 
un pequeño pedestal de bronce que asemeja la taza de un excusado… De pronto, un flashazo de su 
neurona cerebral se activó, tuvo una idea luminosa. Si se unieran los cinco ex Presidentes (Salinas, Zedillo, 
Fox, Calderón, Peña Nieto) que representaban intereses, ideologías, concepciones políticas tan diferentes, 
renunciaran a sus intereses y ondearan juntos la bandera nacional, podrían tener un efecto definitivo en 
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todos los mexicanos. Se entusiasmó con su idea, pero le surgió otra angustia. ¿Quién era el hombre con 
conocimientos, experiencia, cultura, pero sobre todo con una imagen pública capaz de convocar a todos 
los personajes mencionados?.. Pero para la columneta, el planteamiento de Fox no es el verdadero 
problema. Lo que la ha hecho tratar este tema en varias ocasiones es la respuesta de Andrés Manuel, llena 
de sarcasmo más que de ironía, pero que podría dejar a mucha gente pensando que era de a devis y con 
consecuencias imprevisibles. ¿Cuánta gente podría pensar que AMLO ha llevado hasta la exageración su 
política de abrazos y no consignaciones? Me entró el gran temor de que muchos mexicanos vieran en la 
foto propuesta por Fox una automática absolución o indulto, pese a que la SCJN sabiamente haya 
mantenido la constitucionalidad de la prisión preventiva oficiosa que se cierne sobre muchos cuellos que 
rechinan de albos. 
 
DESIGNACIÓN DE DELEGADOS MUNICIPALES/SOLICITUDES DE AMPARO 
Opinión/Soraya Pérez (El Economista) “El golpe a la democracia viene de Tabasco” 
El Poder Legislativo en Tabasco se convirtió en el laboratorio del Presidente. Como la “Ley Garrote” que 
impide las manifestaciones o pena de ir a la cárcel más años que un delincuente, la “Ley Compadre” para 
asignar de manera directa obra pública y servicios sin procesos de licitación abiertos y transparentes, o 
una serie de reformas contra los derechos democráticos de los tabasqueños, como eliminar el 50% de las 
prerrogativas a los partidos político o desaparecer diputados de representación proporcional 
imposibilitando alcanzar mayorías calificadas para detener cambios constitucionales. Como parte de estas 
reformas antidemocráticas, está la “Ley Dedazo” que impone de manera arbitraria a los delegados 
municipales. Con este cambio legal, se facultó a los ayuntamientos para poder designar a estas autoridades 
que, anteriormente, eran elegidos mediante el voto libre a través de procesos electorales… A la fecha hay 
más de 40 amparos promovidos por distintas organizaciones civiles, además de una acción de 
inconstitucionalidad presentada directamente por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, donde 
manifiesta que el nuevo proceso de designación por “dedazo” restringe toda expresión democrática, 
transgrede los derechos de los tabasqueños a la participación política y el principio de progresividad y la 
obligación de no regresividad. En pocas palabras, es una ley retrógrada para la democracia. 
 
NOMBRAMIENTO DE MINISTROS 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “¡Muera la corrupción!” 
Pío. Martinazo. La Casa Gris. El carrusel de cash de Alejandro Esquer. Gertz y Scherer. Mario Delgado y el 
Rey del Huachicol. La Línea 12 de Claudia y Marcelo. Los casineros de Adán Augusto. Los contratos de Adán 
a la prima Felipa. Los contratos de Pemex a la prima Felipa. Las casas Bartlett. Las casas de Irma Eréndira. 
Las casas de Durazo. El dinero de Santiago Nieto… Los contratos al hermano del director del IMSS. Los 
contratos de los Gobiernos de Morena al coordinador de los diputados de Morena. Los millones para 
embellecer los alrededores del rancho del Presidente. El IMSS que compró los cubrebocas más caros del 
mundo. Los vuelos de Seade a ver al Canelo, con cargo al erario. Cabal Peniche y sus cajeros automáticos. 
Urzúa y Toledo exhibiendo a Alfonso Romo. Hacer Ministra de la Suprema Corte a la esposa de tu 
constructor favorito. El récord en adjudicaciones directas. La noche del festejo de la Independencia de 
México, desde el balcón central de Palacio Nacional y frente al Zócalo, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador agregó varias arengas al tradicional grito patrio. Una de ellas fue “¡Muera la corrupción!”. Si se 
cumple la exclamación presidencial, habrá muchos muertos en su gabinete. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES  
Opinión/Katya Morales Prado (Milenio Diario León-versión digital-) “¡Viva México ciudadano!” 
Hemos estado viendo cómo el Gobierno está totalmente desenfocado, ha dejado de atender problemas 
sociales reales para enfrascarse en debates sobre la Refinería Olmeca, el Tren Maya y un aeropuerto que 
no sirven realmente para nada. Se ha vuelto en contra de las instituciones, ha disminuido a casi cero la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, lanza amenazas contra los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, formula leyes contrarias a la constitución y a los tratados internacionales, y la 
persecución a los corruptos tiene como fin real lograr someterlos y unirlos a sus filas, nunca sancionarlos, 
el combate a la corrupción se ha vuelto en este Gobierno un instrumento de extorsión. Todo esto es triste, 
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lamentable y llena de coraje, pero así el Gobierno está complacido con sus acciones por lo que no hay 
menor esperanza de que recapaciten. Para los ciudadanos ya estuvo bueno. Los verdaderos mexicanos 
amamos a nuestro país mucho más de un ¡Viva México! Los empresarios están conscientes de la necesidad 
imperiosa de tener empresas sociablemente responsables, que se preocupen por sus trabajadores y el 
entorno en donde se desarrollan. Dejar atrás la idea arcaica de ver a la empresa solo como una unidad de 
producción, generadora de riquezas y verla ahora como una unidad social, de compromiso en donde todos 
los individuos que participan en ella cuentan, con una interacción humana y de progreso personal de todos 
ellos, una red de confianza, de apoyo y de solidaridad, donde nos salvamos todos juntos porque somos un 
equipo. 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PRELIBERACIÓN DE REOS/LEY DE AMNISTÍA 
Liberan a 100 por amnistía (El Heraldo de México) 
El Instituto Federal de Defensoría Pública, órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura, ha obtenido 100 
libertades a través de la Ley de Amnistía. Se trata de personas en extrema vulnerabilidad, como mujeres e 
indígenas. A través de un video, Netzaí Sandoval, director del IFDP, destacó que estas personas estuvieron 
sujetas a procesos discriminatorios y viven en extrema pobreza. “Prácticamente la mitad de ellas son 
mujeres; también logramos la traducción de la Ley de Amnistía a 22 variantes lingüísticas. “Con estas 
acciones, seguimos fortaleciendo a la defensoría pública federal como un referente en la protección de 
derechos humanos y seguimos luchando por dejar atrás la cultura punitivista que imperó en nuestro país 
y consolidar un enfoque novedoso, de compromiso con los derechos humanos y una justicia restaurativa 
e, incluso, transicional”, indicó. Sandoval señaló el caso de Martha, privada de su libertad desde 2019, por 
transportar cinco envoltorios de droga que pesaban menos de 900 gramos. Fue sentenciada a seis años y 
ocho meses de cárcel y el defensor Oscar Blanco Medina llevó su caso. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
La Suprema Corte de Justicia, que preside Arturo Zaldívar, informó el viernes pasado en la conferencia 
mañanera de Andrés Manuel López Obrador, que entre junio de este año y en lo que va del mes de 
septiembre el Poder Judicial Federal logró la liberación de mil 198 personas, de las cuales 587 salieron con 
no ejercicios de la acción penal, sobreseimientos y por detenciones ilegales; otras 329 se vieron 
beneficiadas por acuerdos de pre liberación; 137 por suspensiones condicionales; 97 con cambios de 
medidas cautelares; 40 mediante acuerdos reparatorios; cinco de Santa Martha Acatitla con el 
acompañamiento del Instituto Federal de la Defensoría Pública, y tres con criterios de oportunidad. 
 
Opinión/Adriana Rivas (El Heraldo de México) “La defensoría pública federal: 100 libertades por 
amnistía, 100 vidas por contar” 
En el 2018, se contaba con casi 198 mil personas privadas de libertad; hoy en día hay más de 260 mil. A lo 
largo de la historia, la cárcel ha sido vista como una institución destinada para castigar a la persona. Una 
vez dentro, se le suspenden sus derechos y se le sujeta a un sistema que deshumaniza, estigmatiza y 
discrimina. Pero como sociedad, ¿hemos pensado quiénes son las personas a las que se les priva de su 
libertad?... En el 2018, se contaba con casi 198 mil personas privadas de libertad. Sin embargo, hoy en día 
hay más de 260 mil. ¿Cómo se explica este incremento en la población cuando la violencia se adueña del 
país con mayor auge? Quizá el populismo punitivo pueda dar respuesta a la interrogante, pero más allá de 
las motivaciones, es importante compartir las historias que día con día conoce la Defensoría Pública 
Federal. En abril de 2020, se publicó la Ley de Amnistía para otorgar la libertad a personas procesadas o 
sentenciadas por delitos federales. Para el IFDP esta ley significó una esperanza para quienes sufrieron de 
arbitrariedades del sistema de justicia. Quizá pueda decirse que se trata de un número más en las 
estadísticas, pero para la Defensoría Pública Federal la libertad significa cambiar vidas. Para ponerles en 
contexto, se han presentado casi 700 solicitudes ante la Comisión de Amnistía, otorgándose hasta el 
momento 100 libertades. De éstas, 43 mujeres y 57 hombres fueron beneficiados. Se valoró la situación 
de pobreza extrema y en 15 de éstos, se defendió a personas de comunidades indígenas. 
 
RECAUDACIÓN E INGRESOS FISCALES 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “SAT vs. Poder Judicial; presiona recaudación” 
Los resultados de recaudación histórica que ha entregado la jefa del SAT, Raquel Buenrostro, desde que 
llegó al organismo han generado dos efectos: el primero, un reconocimiento y la confianza del Presidente 
López Obrador hacia una de sus funcionarias más eficaces; y el segundo, una fuerte presión por seguir 
incrementando los ingresos fiscales sin aumentar los impuestos ni crear nuevos, como lo prometió su jefe, 
lo que ha puesto a la “fiscal de hierro” en el límite de lo legal. Siete funcionarios de alto nivel del SAT 
fueron acusados recientemente de violar suspensiones judiciales referentes a su labor recaudatoria. De 
acuerdo con el expediente del juicio de amparo indirecto 1437/2014, el Juzgado Primero de Distrito del 
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Centro Auxiliar de la Primera Región, encabezado por Jorge Luis Barrera Martínez, conminó al organismo 
a disponer de medios tradicionales –como las visitas presenciales– para notificar a los contribuyentes los 
actos y resoluciones relacionados con su contabilidad electrónica, en sustitución de las notificaciones 
enviadas vía buzón tributario… El SAT y sus funcionarios buscan otros recursos para evitar las sanciones, 
por lo que promovieron un recurso de queja para justificar su desacato, el cual fue admitido por la 
magistrada Olga Lidia Treviño Berrones. El tema será resuelto en los próximos días por el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región. Se sabe que pudo haber iniciado como un 
simple error de procedimiento de los funcionarios de la Administración Central de Fiscalización 
Internacional, también adscritos a la Administración General de Grandes Contribuyentes, a cargo de 
Antonio Martínez Dagnino. 
 
PAGO DE AHORROS BANCARIOS 
Se ha pagado a 99% de quienes tenían sus ahorros en los bancos Famsa y Accendo (El Economista) 
Tras el cierre de operaciones de los bancos Famsa (en el 2020) y Accendo (en el 2021), se ha pagado 
prácticamente a 99% de quienes tenían ahí sus ahorros, pero en ambos casos siguen los procesos de 
liquidación judicial. Luis Maldonado, secretario adjunto jurídico del Instituto Para la Protección al Ahorro 
Bancario (IPAB), precisa que en el caso de Banco Ahorro Famsa, se pagaron 24,700 millones de pesos de 
obligaciones garantizadas; y en el de Accendo el monto ascendió a 1,300 millones… El caso de Accendo es 
diferente, explica, dado que desde marzo pasado se creó la figura de juzgados especiales para concursos 
mercantiles, y aún no se determina si será uno de estos o un juzgado civil el que lo lleve. “No tenemos ni 
siquiera juez. Se emitió sentencia de inicio judicial, pero estamos en espera de que se dicte la sentencia 
de reconocimiento, grado y prelación de acreedores. Es donde ya sale una lista con quiénes son los 
acreedores y por qué monto”, puntualiza… Luis Maldonado detalla que también quedan muchos procesos 
judiciales interpuestos por quienes tenían en sus cuentas montos superiores a los que cubre el seguro de 
depósitos administrados por el IPAB, que es el equivalente a 400,000 Unidades de Inversión (Udis). El 
funcionario menciona, sin embargo, que hace apenas algunos meses, la Corte determinó que es 
constitucional que el IPAB vaya antes que quienes tenían excedentes, con lo que además se creó 
jurisprudencia. “La Corte dijo que el IPAB, el seguro de depósitos, es de interés general, de interés público 
y debe imperar sobre el interés particular”, enfatizó. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo CCNO/12/2022 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Décimo 
Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, así como de la oficina de correspondencia común que 
les presta servicio. 
 
AVISOS 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 
Yanitt Quiroz Vanegas. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan 
Luis Ramírez López. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Alonso 
Robles Cuétara. 
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Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Luis 
Eduardo Jiménez Martínez. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
Edgar Rafael Juárez Amador. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 
Karla Gisel Martínez Martínez. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 
Magdalena Victoria Oliva. 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 
Eduardo Antonio Velasco Treviño. 
 
PERCEPCIÓN DE CORRUPCIÓN/NIVELES DE CONFIANZA 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Corrupción: también se equivocó” 
El pasado 15 de septiembre durante la ceremonia del grito, después de las tradicionales “vivas” a algunos 
de los héroes de la Independencia, el Presidente López, en total fuera de lugar, exclamó tres “mueras”: al 
racismo, al clasismo y a la corrupción. (A propósito le faltó, para emular a Miguel Hidalgo y Costilla, el grito 
de “muera el mal Gobierno”; no lo dijo porque habría sido un autogol)… Pero no solo es en el ejercicio del 
gasto público en donde sigue prevaleciendo una alta incidencia de corrupción. También persisten los 
sobornos para evitar una multa o una inspección gubernamental, el pago para acceder a servicios públicos 
como el sistema educativo y el de salud, sobornos para ser conectado a las redes de electricidad y de agua, 
la extorsión practicada por funcionarios públicos quienes utilizan su facultad de otorgar, condicionar o 
negar licencias y permisos para apropiarse de una renta, sobornos a policías, agentes del ministerio público 
y jueces en los procesos de procuración y administración de justicia, la protección a organizaciones 
delincuenciales y un muy largo etcétera. Sentenciar a muerte a la corrupción en un discurso no pasa de 
ser solo un acto populista mientras en la práctica nada se haga para efectivamente combatirla; este 
Gobierno no lo está haciendo y el Presidente persiste en su error. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Han liberado a 97 presuntos responsables por caso Ayotzinapa (Unomásuno) 
En algo que ha provocado el desánimo, la frustración y el coraje entre los familiares de los 43 estudiantes 
de Ayotzinapa asesinados y desaparecidos, ahora se sabe que en lo que va de las investigaciones El ex 
alcalde de Iguala, José Luis Abarca; su ex secretario de Seguridad Municipal, Felipe Flores Velázquez, y 18 
ex policías, fueron absueltos por el delito de "secuestro agravado" en contra de los estudiantes normalistas 
la noche del 26 de septiembre de 2014. Con esto, se documenta que de un total de 142 detenidos, se 
suman 97 presuntos responsables liberados en lo que va del sexenio, entre criminales de Guerreros 
Unidos, Los Rojos y policías y autoridades de Iguala y Cocula. En la sentencia con causa penal 66/2015, el 
juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en Tamaulipas, Samuel Ventura Ramos, 
determinó que "no se acreditaron los elementos de los delitos denunciados” por parte de la entonces 
Procuraduría General de la República (PGR) que encabezaba Jesús Murillo Karam. Por ello, se absolvió a 
los sentenciados de la reparación del daño por el presunto delito y se les rehabilita el goce de sus derechos 
políticos y civiles. 
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Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Demandan a Encinas” 
La publicación del informe preliminar sobre el caso Ayotzinapa para el esclarecimiento de la desaparición 
de los 43 normalistas recibió tantas críticas porque la verdad alterna del Gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador era la misma en lo central –la muerte de los estudiantes a manos de Guerreros Unidos– a la 
verdad histórica del Gobierno de Enrique Peña Nieto, que Alejandro Encinas, subsecretario de 
Gobernación y responsable de la Comisión de la Verdad encargada del caso, sacó de la chistera días 
después el nombre del coronel José Rodríguez y lo acusó del asesinato de seis de los jóvenes. Frustrado 
por los reproches, elevó su apuesta… Si el juez falla a favor del general, la conclusión descalificará el 
informe de la comisión, al haberse construido sobre ilegalidades. Según lo expuesto por Rodríguez, Encinas 
violó cinco derechos fundamentales: el de la audiencia previa, seguridad y certeza jurídica; el del debido 
proceso y una defensa adecuada; el de la presunción de inocencia; el de tener acceso a un juez competente 
e imparcial, y el derecho a la verdad, objetividad y legalidad en el contexto de suministro de información 
pública a la ciudadanía por parte de las autoridades. Encinas violó los artículos 14, 16, 20 y 21 de la 
Constitución, según la demanda, así como el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de la Organización de las Naciones Unidas. “La autoridad responsable ha violado todos y cada 
uno de los postulados, pues el derecho a una defensa adecuada se ha anulado en mi perjuicio”, afirmó 
Rodríguez, por el efecto corruptor, la doctrina formulada por el Presidente de la Suprema Corte, Arturo 
Zaldívar, en el caso de Florence Cassez, que viola el principio de la presunción de inocencia. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Días difíciles para Alejandro Encinas” 
En siete días, el próximo lunes, se cumplirá un aniversario más de la noche de Iguala, aquella en la que 
desaparecieron los 43 jóvenes normalistas y de los que desde entonces no sabemos nada, con excepción 
de tres de ellos de los que se han encontrado pequeños fragmentos de hueso que han sido identificados. 
El más reciente informe de la Comisión que encabeza el subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, 
quiso, en términos de tiempos, anticiparse a las movilizaciones que seguramente veremos en estos días y 
que se intensificarán en la semana. Las acciones institucionales después de presentado el informe 
tampoco ayudarán. Sobre todo, la decisión del juez Samuel Ventura Ramos de desechar el proceso contra 
el ex alcalde de Iguala, José Luis Abarca por lo sucedido aquella noche así como contra 19 acusados más, 
incluidos 11 policías municipales. Es cierto que la decisión del juez tiene mucho más que ver con el desastre 
creado por la antigua Seido con una carpeta mal integrada y con las acusaciones equivocadas como desde 
entonces señalaron los padres de los normalistas y las organizaciones que los acompañan y es cierto 
también que la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el caso Ayotzinapa tiene una 
investigación abierta en contra de Abarca por los presuntos crímenes correctos…  
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Una historia de hipocresías” 
…Las órdenes de aprehensión contra varios militares, incluyendo dos generales por el caso Ayotzinapa no 
se sustentan en nada, y son más escandalosas cuando, al mismo tiempo, por la irresponsabilidad de la 
propia fiscalía especial han quedado en libertad más de 70 de los sicarios y policías locales responsables 
del crimen, y ahora se absuelve al ex presidente municipal José Luis Abarca. La gran mayoría de los sicarios 
quedaron libres porque la fiscalía especial no realizó a tiempo protocolos de Estambul autónomos (no 
quisieron aceptar los de la PGR) y el juez del caso tuvo que ordenar su liberación. Con Abarca no 
presentaron pruebas para mantenerlo en prisión porque lo que están buscando es responsables políticos 
del crimen de Iguala y no esclarecer lo que realmente sucedió. Y esa labor la encabeza el subsecretario de 
Gobernación, Alejandro Encinas. Esa es su responsabilidad, que no digan ahora que es del juez encargado 
del caso. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Fue el coronel” 
OAXACA.- El subsecretario Alejandro Encinas hizo suyo el lema del movimiento de Ayotzinapa al declarar 
el 17 de agosto "Fue el Estado", solo que el informe de la Comisión de la Verdad que presentó no mostraba 
diferencias significativas con la "verdad histórica". Dos días después fue detenido el exprocurador Jesús 
Murillo Karam, por supuestamente haber inventado una versión falsa de lo ocurrido el 26 y 27 de 
septiembre de 2014 en Iguala, y se anunciaron también órdenes de aprehensión contra militares. Se reveló 
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una hipótesis que no aparecía en el informe: que el general José Rodríguez Pérez, que sirvió con el grado 
de coronel como comandante del 27 batallón de infantería, había ordenado el asesinato de seis 
normalistas… De las 20 órdenes de aprehensión contra militares se han cumplimentado cuatro. El general 
brigadier Rodríguez Pérez se presentó voluntariamente, como lo hicieron un subteniente y un sargento. A 
un capitán ya detenido se le sirvió también una orden de aprehensión. No se les acusó, sin embargo, de 
homicidio, sino de delincuencia organizada. No fueron recluidos en cárceles civiles, pese a que se les 
juzgará en un Tribunal federal, sino en el Campo Militar Número 1… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “De alto riesgo” 
Justo dentro de una semana será el octavo aniversario de la noche triste de Iguala. Serán días de tensión 
creciente que encierra riesgos para todos, en particular para las actuales autoridades estatales y 
municipales en Guerrero que tienen una papa caliente en las manos. Otro que camina por el filo de la 
navaja es Alejandro Encinas. El subsecretario disfrutó poco tiempo del impacto de su versión de los hechos. 
Un juez consideró que José Luis Abarca no tiene vela en el entierro, lo cual pone en aprietos graves toda 
la narrativa del Gobierno. Si no se pudo sostener la acusación contra el ex alcalde, qué esperanzas tienen 
otras acusaciones, como la gravísima en contra del ahora general José Rodríguez. Será una semana de 
sobresaltos. 
 
Opinión/Samuel Cantón (Basta!) “Evidencia plena” 
Miles de días y expedientes, de horas de Tribunal, de cientos de testimonios, de decenas de rimbombantes 
frases... Las palmas en materia de desprecio a la justicia son —por mucho— para la absolución del 
exalcalde de Iguala, Guerrero, José Luis Abarca Velázquez. Un juez federal de Tamaulipas —asco dan los 
corruptos, que deben ser mayoría determinó que no hay “evidencia plena” de su responsabilidad en la 
desaparición y muerte de los 43 normalistas. Abarca pasó casi 8 años en prisión, aunque continúa tras las 
rejas (cómico, sino fuera trágico) por el añadido del asesinato de un líder social. Alejandro Encinas, 
subsecretario de Gobernación, reprobó la exoneración de Abarca acusando al juez Samuel Ventura Ramos 
de liberar antes a 77 sospechosos del caso. En Ayotzinapa, no hay culpables con “evidencia plena”; Abarca 
fue víctima (?) de nuestro asqueroso sistema judicial; mofarse del Estado de Derecho es un deporte 
nacional popularizado, y se institucionaliza (entre autoridades) la competencia de dictámenes 
inverosímiles en crímenes mediáticos. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Lavalle deja el reclusorio (El Economista) 
El ex senador del PAN, Jorge Luis Lavalle, fue liberado luego de que un juez federal le concedió el cambio 
de medida cautelar para llevar en libertad el proceso penal que le inició la Fiscalía General de la República 
[FGR) por supuestamente recibir sobornos de Odebrecht. A su salida del Reclusorio Norte de la CDMX, 
portando un brazalete electrónico, el exlegislador dijo que su prioridad será estar con su familia y atender 
diversos padecimientos de salud que le surgieron en los 18 meses que estuvo recluido. Para lograr su 
libertad, la defensa argumentó que el ex legislador por Campeche presenta complicaciones severas a su 
salud, debido a una hernia hiatal que padece. El juez Marco Antonio Fuerte Tapia requirió a Lavalle 
entregar su pasaporte y firmar cada 15 días en la cárcel. 
 
CASO JAVIER VALDEZ 
La viuda de Javier Valdez critica libertad del Mini Lic (El Financiero) 
La libertad a Dámaso López, el Mini Lic, señalado como autor intelectual del homicidio del periodista Javier 
Valdez, el 15 de mayo de 2017, fue cuestionada en México por Griselda Triana, viuda del periodista. 
Información oficial revela que fue el viernes 16 de septiembre pasado cuando el Mini Lic abandonó una 
prisión de California, Estados Unidos, tras ser sentenciado por una jueza una pena mínima de cinco años 
de cárcel. “Se confirma que quien mandó matar a Javier Valdez Cárdenas salió libre. El Mini Lic, quien pagó 
100 mil pesos por asesinarlo, ahora trabajará para el Gobierno estadounidense. Estados Unidos protege a 
los asesinos de periodistas. No lo permitiremos”, declaró la esposa de Valdez en redes sociales. La libertad 
del Mini Lic, quien es ahijado Joaquín Guzmán Loera, el Chapo, tomó por sorpresa a autoridades mexicanas 
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que aseguraron que insistirán en la extradición a México del capo para que responda por los crímenes que 
cometió en el país. El sábado, tras 24 horas de la libertad del Mini Lic, la Fiscalía General de la República 
(FGR) explicó que desde el año 2020 obtuvo orden de aprehensión federal en su contra por el crimen del 
periodista Javier Valdez. (El Economista) (Unomásuno) (Basta!) 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
FGR entrega a 2 a EU (Excélsior) 
La FGR, a cargo de Alejandro Gertz Manero, entregó en cumplimiento al tratado de extradición con 
Estados Unidos a dos personas de nacionalidad mexicana, requeridos por su probable comisión en delitos 
sexuales. El órgano autónomo informó que, en el primer caso, el extraditado se identificó como Luis 
Marroquín, acusado por su esposa de abusar sexualmente de su hija menor de edad, con el agravante de 
almacenar imágenes en un teléfono celular. Por estos hechos, Marroquín es requerido por la Corte del 
Distrito 272, del condado de Brazos, del estado de Texas, para enfrentar el proceso correspondiente. La 
FGR agregó que, en el segundo caso, la extradición correspondió a Samuel Rodrigo Rosas Rocha, quien 
también enfrenta acusaciones de abuso sexual en contra de una menor de edad, por lo que requerido por 
la Corte del Distrito 371, del Condado de Tarrant, también en Texas. Por ambos casos, el órgano autónomo 
a cargo del fiscal Gertz Manero solicitó al juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Norte, una orden de detención con fines de 
extradición. (La Razón de México) (Ovaciones) 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Descarta Layda Primor en estado de Campeche (Basta!) 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, aseguró que en la entidad no hay PRIMor, ni se ha 
perdonado al dirigente nacional del PRI, Alejandro Alito” Moreno, a quien la fiscalía del estado busca 
procesar por presunto enriquecimiento ilícito. Sansores aclaró que “en Campeche no hay PRIMor, no 
hemos perdonado Alito”, y que ya no difundir audios de Moreno Cárdenas fue una simple coincidencia en 
el marco del acuerdo entre Morena y el PRI para ampliar la presencia de las fuerzas armadas en labores 
de seguridad hasta 2028; además que ha sido por recomendación de su abogado. “Fue una coincidencia, 
se dio y se mataron dos pájaros de un tiro, pero yo ya tenía la advertencia que dio el juez el fallo la semana 
pasada, de que me volvieron a requerir porque él (Alito” Moreno) me volvió a acusar de desacato”. dijo la 
campechana. Aclaró que el abogado les aconsejó que no se prolongara más el conflicto judicial por la 
difusión de los audios, porque cree que el fallo puede salir a su favor y con los recursos presentados por 
Moreno, se alarga más el proceso. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Se alían con la mafia (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Los constantes operativos de las Fuerzas Armadas contra laboratorios clandestinos para la elaboración de 
drogas sintéticas del Cártel del Pacífico en distintas entidades del país han causado que Ismael Zambada 
García, alias El Mayo, haya tejido una alianza con la mafia de Albania para diversificarse. Documentos del 
Gabinete de Seguridad del Gobierno federal señalan que el intercambio de información con oficinas de 
seguridad de naciones de Europa y Estados Unidos han detectado el flujo de divisas entre México y Albania 
y viceversa… Dentro de los análisis de información de las áreas de inteligencia del Gobierno mexicano se 
encuentran diversos mandamientos judiciales promovidos por Arben Hysa contra diversas autoridades 
locales en Nuevo León, Sonora y Sinaloa, agentes del Ministerio Público, así como del ex gobernador de 
Quintana Roo, Roberto Borge Angulo. Dichos argumentos judiciales se han presentado en el Juzgado de 
Cuarto Circuito en Monterrey; Cuarto de Distrito, Civil y de Trabajo, Cuarto Circuito, también en 
Monterrey; Segundo Tribunal Colegiado, Penal, Cuarto Circuito en la capital de Nuevo León, así como 
Primero de Distrito, Penal, también en dicha ciudad. Así como en el Juzgado Séptimo de Distrito en 
Sinaloa, Nogales; Juzgado Primero de Primera instancia Penal, en Nogales, y Juzgado Primero de Primera 
instancia Penal, en la misma ciudad. 
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MOVIMIENTOS POLÍTICO-SOCIALES DEL PASADO/GUERRA SUCIA 
“Judicializar crímenes de la guerra sucia, largo camino” (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Desde el Campo Militar número Uno, un espacio castrense que todavía hoy oculta un capítulo oscuro y 
doloroso de la historia mexicana, decenas de sobrevivientes y familiares de desaparecidos y asesinados 
podrán decir esta semana: “Vean: lo que denunciamos sí es verdad; no mentíamos”, dice Alicia de los Ríos 
Merino, hija de una de las más de 500 personas desaparecidas en esos hechos violentos. “Simplemente, 
lograr la entrada como parte de los trabajos de la Comisión para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento 
Histórico y la Justicia durante la mal llamada Guerra Sucia, es un reconocimiento de facto por parte de los 
militares. Pero esto no es un reconocimiento jurídico. El camino para lograr la judicialización de nuestros 
casos es muy largo. Falta mucho.” La activista norteña, de 45 años, doctora en historia por la Universidad 
Autónoma de Chihuahua, asegura que el ingreso de estos grupos al campo militar, donde serán asistidos 
por personal profesional que los ayudará a contener crisis emocionales si llegaran a ocurrir, “es para 
nosotros un ejercicio de memoria, más que nada. Memoria para sobrevivir”. 
 
Opinión/Carlos Fazio (La Jornada) “Desaparecidos: lodo de aquellos polvos” 
…En México, en los años 60, el Estado usó al Ejército en actividades policiales y de facto se le eximió de 
actuar en la legalidad. La guerra sucia tuvo como epicentro Guerrero. Al Ejército se le permitieron 
operaciones de contrainsurgencia en un contexto que el derecho internacional humanitario reconoce 
como “conflicto interno” y se cometieron crímenes de guerra que transgredieron el orden constitucional 
y los Convenios de Ginebra suscritos por México, que no se pueden amparar en el fuero militar y son 
considerados crímenes de lesa humanidad imprescriptibles… Hubo entonces cientos de detenciones 
arbitrarias sin que mediara flagrancia, sin órdenes de un juez y sin que los detenidos fueran remitidos a la 
autoridad correspondiente. En los poblados el Ejército cometió allanamientos de morada sin órdenes 
judiciales, realizó detenciones ilegales, saqueó, cometió vandalismo, torturó, violó mujeres y asesinó a 
decenas de personas, según consignó en 2005 el informe de la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales 
y Políticos del Pasado (Femospp), creada para cumplir la recomendación 26/2001 de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos… 
 
ACATAMIENTO DE NORMAS LABORALES DEL T-MEC 
T-MEC: miedo a castigos acelera libertad sindical (Milenio Diario) 
Este lunes, trabajadores de Teksid de México, subsidiaria de la automotriz Stellantis, votarán para elegir al 
nuevo sindicato que los representará para renegociar el contrato colectivo, mismo que lograron después 
de acusar a la empresa ante el Gobierno de Estados Unidos por incumplir con el T-MEC… “Para una 
empresa que no se apega a las normas laborales del tratado, los efectos pueden ser dramáticos porque, 
en una primera instancia les pueden incrementar aranceles en Estados Unidos o Canadá y posteriormente, 
en caso de reincidencia, prohibir la entrada de sus productos, lo cual mata el negocio”, advirtió el socio 
director de la firma legal Santamarina y Steta, Juan Carlos de la Vega… “Sin duda, un factor que tiene 
mucho que ver para que las exportadoras acaten estrictamente las normas laborales del T-MEC, es que 
por ser un acuerdo internacional que está al mismo rango de la Constitución, no se prevé en sus reglas 
ninguna posible apelación o amparo y, naturalmente, ninguna empresa quiere detonar un conflicto”, 
explicó de la Vega. 
 
RECONSTRUCCIÓN POR SISMO DEL 19-S 
Pasma la reconstrucción disputa legal de vecinos (Reforma) 
Las grietas en los muros muestran los daños del sismo de 2017 en Aguascalientes 17, en la Colonia Roma, 
un edificio cuyos habitantes mantienen un conflicto que durante cinco años ha impedido cualquier avance 
de reconstrucción. Desde afuera se observan los ventanales quebrados, pero la fisura mayor está en las 
divergencias entre damnificados. Siete residentes gestionaron un amparo desde 2019 en contra de la 
orden de demolición inicial. Consiguieron después que la Comisión para la Reconstrucción aceptara 
plantear este año una propuesta para dejar en pie el edificio y únicamente reforzarlo. En respuesta, el 
grupo mayoritario —que en asamblea había aprobado el derribo y la reconstrucción desde cero—, tramitó 
otro amparo en junio de 2022 en contra de la decisión de mantener el inmueble en pie… Por el grupo 
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mayoritario, María de los Ángeles Moreno indicó que en cinco años de divergencias, 13 vecinos mayores 
de edad fallecieron sin poder volver a sus hogares, aun cuando eran propietarios. “Claro que hay daño 
estructural, hay dictámenes del Instituto de Seguridad para las Construcciones y el director, Renato Barrón, 
nos informó que se debía demoler para reconstruir”, subrayó Moreno. “Nuestro patrimonio está en riesgo 
de perderse, exigimos al Gobierno que actúe de forma inmediata conforme a la sentencia del Tribunal 
Colegiado y el Juzgado Octavo de Distrito, y reconstruya este edificio”, demandó Moreno. 
 
Recorren, otra vez, entrega de patrimonio (Reforma) 
Cada año se ajusta el plazo para culminar la restauración de los inmuebles patrimoniales dañados por los 
sismos del 7 y el 19 de septiembre de 2017. Ahora la meta es 2024. Esta vez se actualiza, también, la cifra 
de edificaciones afectadas, que pasó de 2 mil 340 registradas en 2017 a 3 mil 325, de acuerdo con el 
director de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, Arturo Balandrano… 
El director del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), Diego Prieto, estableció el 2024 como 
límite de entrega para los inmuebles más complejos. “El compromiso es concluir la mayoría en 2022, 
avanzar de ser posible por arriba del 95 por ciento en 2023, para dejar solo las tareas más complejas para 
2024”, detalló en el referido foro… Prieto reconoció que lo más difícil en este proceso ha sido obtener los 
recursos económicos necesarios. “El seguro, a principios de 2019, se excusó haciendo una interpretación 
torcida”, dijo en referencia a la negativa de Banorte para cubrir una prima que, según el INAR, debía pagar. 
(REFORMA 18/09/2020). Este diferendo, que restó al Instituto más de 2 mil millones de pesos 
presupuestados para resarcir los daños que provocaron los sismos en el patrimonio, se resuelve ahora en 
tribunales. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Lo que podemos llegar a ser” 
El 19 de septiembre es una fecha que nos recuerda el pueblo que podemos ser cuando queremos. El 
terremoto de 1985 marcó a mi generación y el terremoto de 2017, aunque es temprano decirlo, marcó la 
generación de nuestros hijos. Además de la tragedia vivida, de la despedida a muchos seres queridos, esos 
dos acontecimientos terminaron alterando el contexto y los resultados de las elecciones que les siguieron. 
Aún con sus diferencias, ambas fechas nos mostraron a un pueblo que, ante las circunstancias, reclamó y 
logró un cambio. En el primer caso fueron las elecciones de 1988. La oposición generó tal cantidad de 
votos que Manuel Bartlett, entonces secreta rio de Gobernación, decidió tirar el sistema y acuñar la frase 
que lo haría famoso: “Se cayó el sistema”. En esa época, en las filas del PRI todavía estaba López Obrador 
y me acabo de acordar que también estaba, en las mismas filas, el Ministro Zaldívar. Durante aquellos días 
lo único que funcionó fue la organización espontánea de la sociedad civil; los jóvenes nos fuimos a 
organizar albergues, a ayudar en los edificios que se cayeron y trabajamos donde las familias buscaban los 
restos de sus seres queridos. Después de eso nos integramos a los partidos políticos de oposición y 
conseguimos un profundo cambio democrático. Pasaron muchos años, pero la democracia se instituyó y 
a la alternancia se le dio un valor ciudadano poderoso. 
 
PERSONALIDAD JURÍDICA PARA RECUPERACIÓN DE INMUEBLES 
Temen por bienes en “todo Santa Fe" (Reforma) 
El representante legal de una de las 15 propiedades en Santa Fe que el Gobierno federal busca recuperar 
con un decreto del Porfiriato, alertó que está en riesgo la propiedad de todo aquel que posea un predio o 
construcción en esa zona. Miguel Saucedo, abogado civilista de empresas y particulares a las que el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) y la Fiscalía General de la República 
(FGR) tienen en la mira, dijo en entrevista que esas demandas y carpetas de investigación sólo traerán 
juicios arbitrales internacionales, por las afectaciones a la inversión extranjera. Reforma publicó que el 
Indaabin y la FGR han iniciado demandas y carpetas de investigación contra propietarios de inmuebles en 
una zona de alta plusvalía Santa Fe, para reclamar su devolución con base en decretos de nacionalización 
firmados por Porfirio Díaz… Sugirió a todos los propietarios hacer una investigación histórica de sus 
registros de posesión y promover amparos individuales o colectivos para exigir a la justicia federal que 
reconozca sus títulos de propiedad y declare la invalidez de los decretos de 1907. “Esto va a provocar una 
gran cantidad de juicios arbitrales en el extranjero, porque es una violación notoria a la inversión 
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extranjera en México. El arbitraje internacional ante los organismos privados, cámaras de comercio 
internacionales, incluso la Corte Interamericana de Derechos Humanos puede ser la autoridad competente 
para resolver una controversia de este tamaño. 
 
LICENCIAS PARA FERTILIZANTES Y PLAGUICIDAS 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “Cofepris avanza en transparencia” 
Por fin la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) publicó algunas de las 
bases de datos más importantes del sector; en ellas, el público en general y los profesionales de la salud 
pueden consultar las licencias de establecimientos y los registros sanitarios, así como las empresas 
irregulares y las alertas sanitarias. Desde luego que algunas bases de datos siempre han sido consultables 
en la Cofepris, sin embargo, siempre están dispersas y desactualizadas. Merece especial mención la base 
de datos de plaguicidas y fertilizantes que desde hace años se encuentra actualizada en 
http://siipris03.cofepris.gob.mx/Resoluciones/ Consultas/ConWebReglaguicid.asp. El problema en el área 
de fertilizantes y plaguicidas es la lentitud de los tramites, la alta tasa de prevención y de rechazos 
injustificados de la subdirectora Moreno, mismos que le causan un cúmulo de amparos y juicios nulidad a 
esa área. En fin, una de cal por las muchas de arena que la Cofepris tiene en materia de transparencia, 
ahora el reto es mantener las bases de datos actualizadas para que sean el referente de los usuarios. 
 
LEY DE PROTECCIÓN ANIMAL/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Manifestación infantil para exigir que se respete su derecho a elegir (Ovaciones) 
En la corrida celebrada el pasado fin de semana en Ojuelos, Jalisco, un grupo de niños se manifestó en 
contra de la prohibición para entrar a los festejos taurinos luego de que en algunas ciudades ha comenzado 
a prohibirse su ingreso. En agosto pasado, padres de familia solicitaron un amparo, pero no hay tenido 
respuesta. La prohibición atenta contra el precepto presidencial que dice: Prohibido Prohibir. Además, 
impide a los padres educar a sus hijos como mejor crean. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Matan a activista en Morelos (Excélsior) 
YAUTEPEC.— Una mujer y un hombre fueron asesinados la tarde de ayer domingo en la carretera local de 
Yautepec a Oacalco en el municipio de Yautepec; una de las víctimas fue una mujer quien pedía justicia 
por la muerte de su marido de origen cubano ocurrido el pasado 24 marzo de 2017 y quien identificó a sus 
agresores, entre los que señaló a un militar. Aproximadamente, a las 13:00 horas de ayer domingo se 
reportó el ataque armado a una pareja que viajaba sobre la carretera; la mujer era Milagros Patricia 
Estrada Castilla, quien encabezó varias protestas contra un juez por haber dejado libres a tres personas 
que mataron a su esposo por la espalda. 
 
Liberan y detienen a ex candidato (Excélsior) 
XALAPA.— Cuando salía de un penal federal, el empresario Nicolás Ruiz Roser, excandidato a la alcaldía de 
Minatitlán por la alianza PAN-PRI-PRD, fue detenido nuevamente mediante una orden de aprehensión por 
el delito de homicidio en agravio de Carlos Molina Santiago, líder transportista de la CTM en la región de 
Sayula de Alemán. Sin embargo, el asesinato de Molina ocurrió dos meses después de que Nicolás Ruiz 
había sido detenido y enviado a un penal federal de máxima seguridad en Oaxaca. Nicolás Ruiz fue 
detenido en abril de 2021, cuando le fincaron el delito de privación ilegal de la libertad física y amenazas; 
un juez ordenó la medida cautelar de un año de prisión preventiva oficiosa y a la Fiscalía dos meses de 
investigación complementaria. Nicolás Ruiz fue trasladado a un penal federal en Oaxaca. 
 
A tope, centro de internamiento para jóvenes (El Financiero) 
Zacatecas.- El Centro de internamiento Juvenil, hecho para albergar a 130 menores de edad, se encuentra 
a su máxima capacidad; quienes están privados de la libertad han sido procesados por delitos graves como 
narco menudeo, portación de arma de fuego y vinculación a actividades del crimen organizado, detalló 
Arturo Nahle García, magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado. “Están siendo 
procesados o fueron sentenciados por un delito grave (...) A esto hay que sumar privación ilegal de la 
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libertad y homicidio doloso”, abundó. En ese contexto, Héctor Horacio Tachiquín Flores, juez de Ejecución 
Especializado en Materia de Justicia para Adolescentes, solicitó a la 64. Legislatura crear una partida 
presupuestal autónoma para cubrir las necesidades de este centro. 
  



TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
CERTEZA EN PROCESOS ELECTORALES 
Revela sondeo del TEPJF preocupación por integridad de las elecciones (La Jornada) 
Entre los ciudadanos hay preocupación generalizada por la integridad de las votaciones, revela un estudio 
elaborado a solicitud del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en el cual 53 por 
ciento de los encuestados consideran que el crimen organizado interviene en los procesos comiciales. 
Igualmente, poco más de la mitad opina que persisten prácticas como la compra de votos y 41 por ciento 
ve intervención de funcionarios públicos en elecciones. Al dar algunos resultados del sondeo, el 
magistrado presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón, dijo que al mismo tiempo hay una 
percepción positiva de las instituciones electorales. Para los mexicanos, indicó, lo verdaderamente 
importante es que se garanticen condiciones de libertad y seguridad, además de contar con una 
democracia de calidad que sirva a la población y genere resultados con los que se sientan respetados. Tal 
como lo hizo en días pasados, el magistrado recalcó los datos derivados de un estudio de comunicación y 
opinión pública, aunque no fue específico en cuanto a la metodología del sondeo, hecho a pedido del 
Máximo Tribunal Electoral del país, según el cual 76 por ciento de las personas encuestadas consideran 
que el sistema electoral funciona bien y un porcentaje ligeramente menor dice que el TEPJF hace bien su 
trabajo. (Reforma) 
 
INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA EN TRIBUNALES ELECTORALES 
Opinión/Martha Mercado Ramírez (Contra Réplica) “Independencia y autonomía, claves en la 
democracia” 
Este fin de semana celebramos los 212 años del inicio del movimiento de Independencia que, entre otras 
cosas, cimentó las bases de nuestro país al recoger la exigencia de las personas para tener libertad y decidir 
soberanamente sobre su destino. Después de la Independencia vino el imperio y, tras pocos años, el 
sistema republicano. A partir de ahí, nuestro país ha transitado por diversos escenarios en su organización 
política y la vida democrática, pasando por las leyes juaristas, el porfiriato, la revolución y la creación de 
los primeros partidos políticos. Posteriormente, con las leyes que garantizaron el acceso de la oposición a 
las cámaras legislativas a través de la representación proporcional y la creación del Instituto Federal 
Electoral, se dio un vuelco a la vida democrática poniendo a la ciudadanía en el centro de la organización 
y vivencia de los procesos electorales… Los institutos y Tribunales Electorales, tanto del orden federal 
como local, construyen diariamente desde sus ámbitos de competencia el andamiaje y oportunidades para 
nuestro acceso a la vida pública y, por ende, aumentar las visiones en la toma de decisiones. 
*Magistrada del Tribunal Electoral de la CDMX.  
 
MORENA/PROCESO INTERNO 
Con afines a Delgado, Morena va rumbo a 2024 (El Universal) 
Tras prolongar su dirigencia, el líder nacional de Morena, Mario Delgado, logró la colocación de militantes 
afines en puestos claves del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) para la organización y estrategia de las 
elecciones presidenciales de 2024. Entre los cambios a los estatutos, se le otorga al CEN la facultad de 
“establecer la estrategia electoral correspondiente y la estrategia nacional de afiliación”… Al término de 
las votaciones, los nuevos integrantes del Consejo y CEN rindieron protesta y Delgado Carrillo hizo un 
nuevo llamado a la unidad… Además, señaló que “rumbo al proceso electoral de 2024, este nuevo Comité 
Ejecutivo tiene la responsabilidad de conducirse de manera imparcial e institucional”. En tanto, el 
académico John Ackerman cuestionó los cambios a los estatutos de Morena, así como la renovación de 
integrantes del Consejo y CEN: “La permanencia de Mario Delgado y Citlalli Hernández hasta 2023 ya era 
muy cuestionable. Fueron impuestos por el Tribunal Electoral y nadie jamás votó por ellos, pero agregar 
ahora un año adicional, hasta 2024, es absolutamente ilegal y además de una indecencia mayúscula”, 
acusó en Twitter.  
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Amplían mandato de Delgado y Citlalli a 2024 (El Financiero) 
El dirigente nacional y la secretaria general de Morena, Mario Delgado y Citlalli Hernández, 
respectivamente, quienes se habían compro metido a dejar su cargo en agosto de 2023, ampliaron su 
permanencia al frente de Morena hasta el 31 de octubre de 2024; es decir, hasta después de la elección 
presidencial. En el tercer Congreso Nacional Ordinario de Morena, los cambios a los estatutos se 
aprobaron con la aplanadora de mil 807 votos a favor, 520 en contra y 38 abstenciones, entre los que 
destacan otorgar al dirigente nacional la facultad de designar a los titulares de las secretarías de Finanzas 
y Organización, las cuales quedaron en manos de Javier Cabiedes y Alejandro Peña… Por otra parte, los 
integrantes de la Convención Nacional de Morena, en un posicionamiento, afirmaron que el congreso “es 
ilegal y sus resolutivos serán nulos de pleno derecho”. Argumentaron que lo anterior es porque, en este 
momento, se encuentran abiertas cientos de impugnaciones, tanto en la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia, como en el Tribunal Electoral, las cuales solicitan la limpieza, y en su caso nulidad, de la totalidad 
de las asambleas distritales de julio. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Los dueños de Morena” 
En el puente patrio, Morena concretó su reorganización interna, de cara a la batalla electoral del 2024. 
Además de dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Electoral, para renovar sus órganos directivos, 
casi 3,000 delegados al III Congreso Nacional aprobaron modificaciones a los documentos básicos y 
extendieron la estancia de Mario Delgado y Citlalli Hernández en la dirigencia partidista. Un debate de tres 
horas sobre la definición ideológica, pero sobre todo del método para definir al candidato presidencial, 
antecedió a la elección de los 300 consejeros nacionales, entre quienes fueron seleccionados 10 nuevos 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional. Las instrucciones superiores eran inapelables: el gobernador 
de Sonora, Alfonso Durazo, quedaría al frente del Consejo Nacional y ocho de las 10 carteras disponibles, 
por “acuerdo político”; las dos restantes, por designación directa. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Pendientes, impugnaciones” 
El Congreso Nacional que se realizó este sábado y se clausuró en la primera hora del domingo, 
institucionaliza el poder de los gobernadores estatales (una especie de Conferencia Nacional de 
Gobernadores: MorenaGo) y particularmente el de Andrés Manuel López Obrador, ausente de manera 
física pero políticamente rector; el gran victorioso implícito, aunque nadie siquiera lo hubiera puesto en 
duda… La remodelación oficialista de Morena, realizada sin entrar a la discusión de los problemas 
profundos de ese partido, tiene pendiente una aduana judicial: la protesta de un segmento de la militancia 
que se agrupa en la Convención Nacional Morenista, desde donde se advirtió que el multimencionado 
congreso y sus resultados son nulos de pleno derecho porque aún no se han emitido las resoluciones de 
centenares de impugnaciones presentadas ante la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido 
guinda, y el Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal, a causa del desaseo en las asambleas distritales 
de julio pasado. ¡Hasta mañana! 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Monreal: sin consenso. Faltan 10 votos a Morena para aprobar plan militar 
A la mayoría de Morena y sus aliados les faltan 10 votos para contar con mayoría absoluta y aprobar la 
permanencia de las fuerzas armadas en las calles, reforma que se discutirá hoy en las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos Segunda y el miércoles en el pleno del Senado. (Milenio 
Diario) 
 
Arman en Senado dique contra la reforma militar 
A sólo unas horas de que el pleno del Senado analice aprobar la reforma constitucional para que los 
Fuerzas Armadas permanezcan hasta 2028 en apoyo a las tareas de seguridad pública, 48 senadores del 
PAN, PRI, MEC, PRD y Grupo Plural ratificaron en sus grupos parlamentarios la posición en contra, lo que 
pone al bloque oficialista a 6 votos de distancia para lograr la aprobación. (Excélsior) 
 
AMLO insiste con plan de paz en Ucrania 
Después de ser blanco de críticas por su plan de paz en Ucrania, que presentó de manera detallada en su 
discurso durante el desfile cívico militar del 16 de septiembre, el Presidente AMLO respondió que se trata 
de una propuesta para salvar vidas y contener la crisis económica. (Publimetro) 
 
AMLO: desechan mi plan de paz por intereses 
Un día después de que Myjailo Podolyak, asesor del jefe de la Oficina del Presidente ucraniano, Volodímir 
Zelenski, cuestionara el plan de paz del Presidente AMLO, al acusarlo de beneficiar a Rusia, el Mandatario 
mexicano aseguró que desechan su propuesta por sectarismos o intereses de élite. (El Universal) 
 
"México debe ayudar a conseguir un mundo de paz" 
El Presidente de Alemania, Frank-Walter Steinmeier, inicia este lunes una visita de Estado a México que se 
extenderá hasta el 21 de septiembre. México, señaló el diplomático alemán, es un país “miembro del G20, 
con peso regional”. Por eso, tiene “cierta responsabilidad de ayudar a conseguir un mundo de paz, 
seguridad y bienestar para la gente”. (El Universal) 
 
Tras reajuste interno, Morena llama a la unidad 
Morenistas de todo el país cerraron filas y se comprometieron a trabajar en unidad y para que el 
movimiento siga creciendo luego de que este fin de semana llevaran a cabo su Congreso Nacional. En esa 
jornada, se nombró al gobernador de Sonora, Alfonso Durazo como presidente del Consejo Nacional del 
partido y se reeligió a Mario Delgado y Citlalli Hernández como presidente y secretaria general, 
respectivamente. (24 Horas) 
 
A 5 años del 19-S, las historias de la reconstrucción 
Al cumplirse cinco años del terremoto que se registró a las 13:14 horas el 19 de septiembre de 2017, 
habitantes afectados por el colapso de viviendas o templos religiosos, tanto en la CDMX como en el 
Edomex, aseguran que hay pendientes en la reconstrucción. Incluso, en tres historias que presenta El 
Universal, las personas han tenido que desembolsar dinero para terminarlas o darles mantenimiento. (El 
Universal) 
 
La solidaridad “fue muy gratificante”, recuerdan. Cinco años de dolor y reconstrucción 
El sismo del 19 de septiembre de 2017 provocó en la Ciudad de México el colapso de 38 edificios con un 
saldo de 228 personas fallecidas; en el Colegio Rébsamen murieron 19 menores, sus padres aún mantienen 
la exigencia de justicia y se han topado con modificaciones arbitrarias al memorial en honor de los 
fallecidos. Aún hay familias que esperan su vivienda. (24 Horas) 
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Sismo de 2017: reconstrucción en CDMX lleva 80% de avance 
La comisionada para la Reconstrucción en CdMx, Jabnely Maldonado, informó que la pandemia y los 
efectos de la guerra en Ucrania retrasaron los trabajos, que hoy llevan un avance de 80%; “hemos 
entregado casi 13 mil viviendas reconstruidas y rehabilitadas y hemos avanzado en la atención de casi 100 
mil personas”, dice a Milenio. (Milenio Diario) 
 
Hoy, acto en el Zócalo. AMLO, Adán y Sheinbaum rinden homenaje a víctimas 
El Presidente AMLO encabezará hoy en el Zócalo la ceremonia de izamiento a media asta de la Bandera 
Nacional, en memoria de las víctimas de los sismos del 19 de septiembre de 1985 y de 2017. El acto, previo 
a su conferencia en Palacio Nacional, contará con la presencia de los secretarios de Gobernación, Adán 
Augusto López, de la Defensa Nacional, general Luis Cresencio Sandoval y la jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Claudia Sheinbaum, entre otros funcionarios. (Milenio Diario) 
 
¡Recuerda! hoy es 19 y habrá simulacro Nacional de Sismo 
Hoy a las 12:19 se activará la alerta sísmica en la Ciudad de México como parte del simulacro nacional 
donde se simulará un movimiento de 8.1 de intensidad, con epicentro en La Mira, Michoacán. 
(ContraRéplica) 
 
Transan en Puebla con reconstrucción. 
En escuelas públicas de Puebla aún quedan ruinas del sismo del 19-S que exhiben la corrupción con la que 
se ejecutaron los recursos públicos asignados a la reconstrucción. Un recorrido por 35 escuelas que 
aparecen como beneficiarias de contratos millonarios bajo investigación penal y administrativa, confirmó 
que las obras no se ejecutaron, se hicieron mal o se atribuyeron a empresas fantasma cuando en realidad 
fueron ejecutadas por fundaciones privadas o por los padres de familia. (Reforma) 
 
Sin aclarar, 1, 300 mdp en Morelos 
A cinco años del sismo del 19 de septiembre de 2017, que dejó 74 muertos y 31 mil 90 viviendas dañadas 
en Morelos, la administración del organismo desconcentrado Unidos por Morelos (UM) no aclaró la 
operación de más de mil 300 millones de pesos, según la auditoria especial financiera practicada por la 
Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso local. (El Universal) 
 
Apapachan a Notimex con recursos, pese a huelga 
A pesar de que lleva la mayor parte del sexenio en huelga, la Agencia Notimex contempla un gasto de 
195.6 millones de pesos para 2023. De acuerdo con el proyecto de PEF, en Servicios Personales; es decir, 
sueldos y salarios de los empleados, se prevén 157.4 millones de pesos, mientras que en otros gastos se 
estiman 38.1 millones de pesos. (24 Horas) 
 
Pegan lluvias en Estados de Sur-Sureste 
Sinaloa: Reubican a 58 familias para construir presa. (Milenio Diario) 
 
Tlatlaya, Edomex. Lluvias torrenciales dejan cuatro muertos 
Una tromba registrada el sábado por la tarde en Tlatlaya, al sur de la entidad, dejó derrumbes, ríos 
desbordados, afectaciones en carreteras y casas e incluso la corriente se llevó a varias personas; 
autoridades confirmaron el deceso de cuatro. (Excélsior) 
 
De 1.5 millones de mexicanos con demencia, 80% tienen Alzheimer 
Uno de los principales factores de riesgo del padecimiento es la edad. En México viven más de 15 millones 
de personas mayores de 60 años de edad y estimaciones oficiales señalan que alrededor de 1.5 millones 
tienen demencia y, de esta última cifra, 80 por ciento padecen Alzheimer. (La Jornada) 
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ECONOMÍA 

 
Preocupan a Fitch alto costo de deuda y nivel de crecimiento del país 
Fitch Ratings alertó que el bajo crecimiento económico que tendrá México en los siguientes años va a 
restringir la nota soberana. En un análisis, la calificadora indicó que los supuestos planteados por Hacienda 
para el 2023 son bastante optimistas, y contrastan con lo estimado por el mercado. (El Financiero) 
 
“Una mayor inversión es necesaria” 
El país necesita una mayor inversión para impulsar el crecimiento económico, al igual que para el proceso 
de reactivación después de la crisis sanitaria, aseguró Victoria Rodríguez Ceja, gobernadora del Banco de 
México. (El Sol de México) 

 
Retorno de capitales foráneos benefició a México; será temporal 
El retorno de capitales extranjeros hacia México, que se observó durante agosto, por 1,919 millones de 
dólares fue parte de un flujo generalizado hacia los emergentes que no ha podido sostenerse en lo que va 
de septiembre, advirtió el economista del Instituto de Finanzas Internacionales, Jonathan Fortun. (El 
Economista) 
 
“El próximo año será muy difícil" 
El próximo seguirá siendo un año muy difícil, con altas tasas de interés, un crecimiento económico muy 
moderado y con un motor de las exportaciones que se está apagando, afirmó el presidente nacional del 
Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, Alejandro Hernández Bringas. En entrevista con El Universal, 
dijo que ese entorno, que en nada ayudará a las inversiones que tanto necesita el país, dificultará el trabajo 
de todos. (El Universal) 
 
Retiros de Afores alcanzan pico en agosto ante inflación creciente 
La creciente inflación provocó que en agosto los retiros por desempleo que los trabajadores mexicanos 
realizaron de su cuenta de ahorros para el retiro, alcanzaran un máximo en el año de 2 mil 082.2 millones 
de pesos. (La Razón de México) 
 
Inflación no perdona. Incluso morir es más costoso 
La muerte en México ha venido en ascenso en los últimos años, superando el millón de decesos en 2020 y 
2021, de acuerdo con el Inegi, y además de las pérdidas de seres queridos, la población se ha tenido que 
enfrentar a un incremento de hasta el doble en costos funerarios en lo que va de este sexenio. (El Sol de 
México) 
 
Ven expertos difícil lograr independencia en gas 
Aunque la promesa presidencial es lograr la autosuficiencia energética, en el caso del gas natural se 
requieren recursos millonarios para incorporar nuevas reservas y desarrollar campos rentables, una meta 
complicada en la situación actual del País, advirtieron expertos. (Reforma) 
 
Prevén expertos alza de 75 puntos base en tasas de EU 

Los mercados financieros se regirán esta semana por el anuncio de la Reserva Federal (Fed) de Estados 
Unidos, que se espera mantenga su política monetaria restrictiva, pues los funcionarios han dejado en 
claro que anclar las expectativas de inflación es lo más importante. El consenso de analistas espera que el 
miércoles el banco central eleve la tasa de referencia en 75 puntos base, que sería el tercer ajuste 
consecutivo de esta magnitud. (El Financiero) 
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INTERNACIONAL 

 
Biden declara el fin de pandemia en EU... “ya nadie lleva cubrebocas” 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, aseguró este domingo que la pandemia de Coronavirus en ese 
país ya ha terminado; sin embargo, reconoció que la nación todavía tiene un problema con el Covid-19, 
pero continúan trabajando en ello. (Milenio Diario) 
 
Lanza Rusia andanada de proyectiles sobre varias urbes ucranias 
Proyectiles rusos cayeron sobre ciudades y pueblos en muchos lugares de Ucrania durante la noche, 
informaron ayer las autoridades del país invadido, al tiempo que Moscú señaló que sus fuerzas repelieron 
una ofensiva de Kiev en la región de Jersón. (La Jornada) 
 
Principales commodities, a la baja ante recesión 
La volatilidad en los precios de las materias primas (commodities) durante los últimos dos años ha sido 
excepcional con una tendencia al alza por diversas razones, pero esa situación podría cambiar, en breve, 
ante los riesgos que implica la llegada de una fase recesiva a varias naciones del orbe. (Contra Réplica) 
 
El de Isabel ll, el mayor funeral de Estado de la historia reciente 
Pese a los llamados para ya no formarse afuera del Salón de Westminster, cientos de británicos acudieron 
al recinto con la esperanza de despedir a la reina Isabel II. Tras varias advertencias de que en instantes 
finalizaría la fila, a las 22:40 horas (tiempo de Gran Bretaña) el Departamento de Digital, Cultura, Medios 
y Deporte impidió que más personas se unieran a la hilera en Londres, misma que se extendió por varios 
días, y al cierre de esta edición sólo unos cuantos más ingresarían a la capilla ardiente, previo al funeral 
con unos dos mil invitados. (La Razón de México) 
 
Se reúnen en memoria de la reina 
Con el objetivo de darle el último adiós a la monarca británica, Jefes de Gobierno de todo el mundo se 
agruparon en la Abadía de Westminster, a excepción de los Mandatarios de Venezuela, Rusia y Bielorrusia 
debido a sus diferencias ideológicas con Reino Unido. (Reporte Índigo) 
 
Rinde honores a Isabel ll 
Despedida. La Abadía de Wesminster y el Castillo de Windsor son últimos escenarios tras diez días de 
homenajes constantes en los que miles de personas presentan sus respetos… Marcelo Ebrard, secretario 
de Relaciones Exteriores expresó condolencias a nombre de México por el fallecimiento de la reina Isabel 
II. (Publimetro) 
 
Westminster. Abadía, búnker y set de televisión 

El funeral de Estado de la reina Isabel II ha convertido el centro de Londres en un búnker... pero también 
en un set de televisión. Este lunes, las autoridades del Reino Unido desplegarán el que quizá será el mayor 
operativo de seguridad de su historia en la Abadía de Westminster, donde asistirán 500 jefes de Estado y 
dignatarios al funeral de Isabel II. (Milenio Diario) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡WOW! Ése sí que fue un puente vacacional largo. 

Se sintió más prolongado que el silencio de la CNDH ante la militarización de México. Y es que del jueves 
para acá, pareciera que transcurrió un mes por todo lo que pasó. 

EMPEZANDO con la reconquista de las plazas por parte de la sociedad que, tras dos años de pandemia, 
volvió a juntarse en la noche de El Grito para festejar, desahogarse y hasta bailar. Muchos lo hicieron por 
gusto y muchos por compromiso, pues fueron acarreados en masa al Zócalo capitalino. 

LUEGO fue el mensaje de Andrés Manuel López Obrador estilo Miss Universo, pidiendo la paz mundial, la 
fraternidad interplanetaria y la moratoria de cinco años de todos los ejercicios y operativos militares. Qué 
mejor manera de decir "¡Viva la paz!”, que hacerlo rodeado de miles de elementos del Ejército, la Marina 
y la Guardia Nacional. 

TAMBIÉN habría que destacar el mensaje de Luis Cresencio Sandoval, quien reaccionó ante las suspicacias 
de su discurso el Día de los Niños Héroes, aclarando que las Fuerzas Armadas no buscan protagonismo y 
que, digan lo que digan, seguirán sujetas al mando civil. Debe estar muy enrarecido el ambiente, cuando 
el secretario de la Defensa Nacional tiene que salir a confirmar lo que ya está en la Constitución, pero al 
menos lo hizo. 

ES CURIOSO cómo los demócratas de Morena no creen en... la democracia! Cosa de ver que en su Congreso 
Nacional se decidió prolongar la presidencia de Mario Polevnsky, perdón, Yeidckol Delgado, ¡perdón de 
nuevo!, de Mario Delgado. 

JUSTO lo que tanto le criticaban a la ex dirigente morenista, ahora lo están haciendo Delgado y la secretaria 
general, Citlalli Hernández. Su periodo terminaba en 2023, pero con el pretexto de los comicios 
presidenciales, les dieron la vuelta a las elecciones internas. 

DE HECHO la conformación del nuevo CEN guinda no fue democrática, sino aromática pues huele a que ya 
quedó la mesa puesta para la postulación de Claudia Sheinbaum. Las carteras de la dirigencia se las llevó, 
en su mayoría, la jefa de Gobierno y el resto fue para los gobernadores que le apoyan. 

Y TAN no les gusta la democracia interna a los morenistas que, finalmente, formalizaron que la candidatura 
presidencial se definirá por encuestas... aunque el único que decidirá vive en Palacio Nacional. . 

RECUERDE que hoy a las 12:19 sonará la alerta sísmica en la Ciudad de México, porque es el gran ejercicio 
capitalino de protección civil. Este simulacro hay que tomárselo en serio, porque no es como cuando AMLO 
simuló inaugurar una refinería que no está terminada o cuando Claudia Sheinbaum simuló poner en 
marcha el trolebús elevado que sigue en obra negra. 

Así que tenga a la mano su bolillo, para cuando empiece a sonar la alarma. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Las “corcholatas” del PAN 

Donde nos comentan que ya están en el arranque para mostrar sus cartas para 2024 es en el PAN, que tan 
pronto como en los primeros días de octubre va a lanzar el foro “México hoy: sí hay de otra” en la que 
participan “5 para el cambio” que son cinco líderes que tienen o han tenido responsabilidad de Gobierno 
y que son vistos como aspirantes a la candidatura panista a la Presidencia: Maru Campos, gobernadora de 
Chihuahua; Mauricio Vila, gobernador de Yucatán; Mauricio Kuri, gobernador de Querétaro; Santiago 
Creel, presidente de la Cámara de Diputados y Juan Carlos Romero Hicks, diputado federal. Nos dicen que 
además de ellos, también están bajo la lupa otros posibles aspirantes que el dirigente Marko Cortés ha 
venido acercando a Acción Nacional, como el hijo del “Maquío”, Manuel Clouthier, que después de 10 
años estará nuevamente en el PAN, así como la senadora Lilly Téllez. Ambos tienen actividades esta 
semana, el sinaloense estará en el auditorio del CEN panista y la legisladora irá a Monterrey. Nos dicen 
que estos actos buscan que los ciudadanos vean que en el PAN también hay corcholatas, aunque las 
morenistas ya tienen varios meses de ventaja. 
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¿El PRIMor llegará al Senado? 

Nos comentan que el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, fijará su posición respecto a la 
alianza Va por México, luego de que el PAN y el PRD dieron por finalizada esa sociedad con él, tras ser 
aprobada en la Cámara de Diputados la reforma constitucional elaborada por el PRI, en la que se amplía 
el permiso para que el Presidente de la República utilice a las Fuerzas Armadas en labores de seguridad 
pública. Nos dicen que don “Alito” dará una conferencia a la una de la tarde, y algunos no descartan que 
haga un llamado a los senadores de su partido a avalar la reforma. Al bloque oficial le faltan 11 votos de 
la oposición para alcanzar la mayoría calificada, así que los legisladores priistas decidirán si se mantienen 
en un bloque de contención con el PAN y el PRD, o se unen al PRIMor. 

Gastan millones para cambiar imagen a camionetas de la Guardia Nacional 

Nos detallan que hace unos días, en el marco del paso de su tutela a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), la Guardia Nacional desembolsó más de 10.7 millones de pesos por un servicio integral de 
cambio de imagen institucional a todo su parque vehicular. Nos detallan que el millonario contrario se lo 
llevó en adjudicación directa la empresa Sigurd Integral Software. La Guardia Nacional, nos detallan, 
justificó este monto, y el hecho de que se haya dado en adjudicación directa, es porque era necesario que 
ante “el cambio de imagen institucional al parque vehicular es un requerimiento en materia de seguridad 
pública que por su naturaleza, objeto y finalidad debe permanecer en un ambiente controlado y de alta 
seguridad”. Así que espere ver en los próximos días ver en las carreteras circulando las camionetas de la 
Guardia Nacional estrenando pintura e imagen. 

Armenta, de gira por Nueva York 

Si nadie vio a Alejandro Armenta en el Congreso Nacional de Morena fue porque el presidente del Senado 
andaba en Nueva York, invitado a participar en el Desfile conmemorativo a la Independencia mexicana en 
la Gran Manzana. El senador poblano acompañó al presidente Andrés Manuel López Obrador en Palacio 
Nacional, tanto en la ceremonia del Grito de Independencia, como en el Desfile Militar y luego viajó a 
Estados Unidos, donde compartió escenario con Lola la Trailera. Nos hacen ver que en Nueva York hay una 
gran comunidad de poblanos, por lo que para don Alejandro esta visita tiene mucha relevancia en sus 
aspiraciones de gobernar Puebla. Armenta, nos comentan, estará hoy en la Ciudad de México para estar 
presente en la crucial votación de la reforma constitucional que amplía el plazo para la participación de las 
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, en la que Morena no puede darse el lujo de que alguno 
de sus senadores se ausente. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que a unas horas de que las comisiones de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos en el Senado 
discutan y voten la tarde de este lunes el dictamen para extender hasta 2028 la presencia de Ejército y 
Marina en las calles, el líder parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, confirmó que la reforma no ha 
logrado consenso, por lo que su eventual aprobación en el pleno sigue en el aire, aun cuando legisladores 
priistas como Manuel Añorve y Ángel García Yáñez, entre otros, hayan comprometido su voto a favor del 
proyecto y en sentido contrario al de su coordinador, Miguel Ángel Osorio Chong. 

Que el acuerdo de llevar a Alfonso Durazo, actual mandatario de Sonora, a la presidencia del Consejo 
Nacional de Morena y de ampliar el mandato de Mario Delgado y Citlalli Hernández al frente de la dirección 
nacional del partido hasta 2024 se acordó con todos los gobernadores que acudieron a la reunión previa 
al arranque del Congreso realizado este fin de semana en CdMx. Por cierto, los únicos ausentes fueron 
Evelyn Salgado, de Guerrero, y Cuauhtémoc Blanco, de Morelos. 

Que la Fiscalía General de la República, que encabeza Alejandro Gertz, trabaja para dar con el paradero de 
al menos 14 ex integrantes del grupo criminal Guerreros Unidos para que aporten datos sobre la 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa ocurrido hace ya casi ocho años. Las pesquisas para 
localizar a estas personas, contra las que existen órdenes de aprehensión, se han concentrado 
principalmente en Guerrero y entidades colindantes. 

Que en su visita a Cuba para recibir el doctorado honoris causa que le otorgó la Universidad de La Habana, 
el rector de la UNAM, Enrique Graue, fue reconocido por sus aportes a la medicina y educación superior 
en América Latina; también aprovechó para refrendar un convenio de colaboración científica y cultural 
entre ambas casas de estudio y facilitar la movilidad del alumnado. De igual forma, hubo tiempo para que 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/31ff4790136544130fce5898807f665c.pdf


el académico mexicano sostuviera un breve encuentro con el presidente Miguel Díaz-Canel. (Milenio 
Diario) 

 
RAYUELA 

Un afectuoso saludo a Carlos Payán, nuestro primer director. Y a Pablo González Casanova, el hombre que 
más creyó en el proyecto. (La Jornada) 
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